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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación titulado “EVALUACIÓN DE LAS 

DIFICULTADES EN LA DECLARACIÓN DE LAS RENTAS DE CUARTA Y 

QUINTA CATEGORÍAS DE LOS TRABAJADORES DE LA RED DE SALUD 

YUNGUYO, PERIODOS 2016-2017” tiene como objetivo Evaluar las 

dificultades que se tienen para una adecuada  declaración y pago de planillas 

electrónicas respecto a ingresos por Rentas de 4ta y 5ta categoría y como 

estas influyen en los trabajadores de la red salud Yunguyo., Analizando para 

dar respuesta al porque existe dificultades en la declaración de planillas 

electrónicas durante los periodos 2016 y parte del 2017, para el que se utilizó  

un análisis descriptivo, analítico, correlacional. vistos los resultados se llega a 

la conclusión que el 80% de un total de 250 trabajadores muestran como 

principal determínate el desconocimiento de la ley y normativa del impuesto a 

la renta, ya que si los prestadores de trabajo no son conscientes de cuán 

importante son sus obligaciones tributarias, siempre existirán inconsistencias y 

vacíos en cuanto a la declaración de planillas electrónicas y en su 

remuneración mensual, lo cual incide en un mal cálculo de retención y 

acumulación de rentas de 4ta y 5ta categoría, que son retenidos mensualmente 

y presentados ante la sunat. Una de las dificultades que se tiene en la 

administración pública es que los trabajadores no presentan una adecuada 

información para la presentación de los Pdts es así que la base de datos que 

se almacena no es  fehaciente para sus pagos a cuenta al cierre de cada 

ejercicio para los afectos a retenciones de cuarta y quinta categoría  

Palabras Clave: Rentas de trabajo, declaración, retención, Trabajadores  
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ABSTRACT 

The present research work entitled "EVALUATION OF THE 

DIFFICULTIES IN THE DECLARATION OF THE INCOME OF FOURTH AND 

FIFTH CATEGORIES OF THE WORKERS OF THE NETWORK OF HEALTH 

YUNGUYO PERIODS 2016 AND 2017" has like objective Evaluate the 

difficulties that have for an appropriate statement and payment of electronic 

forms regarding income for 4th and 5th category incomes and how they 

influence the workers of the Yunguyo health network., Analyzing to answer why 

there are difficulties in the declaration of electronic forms during the 2016 

periods and part of 2017 , for which a descriptive, analytical, correlational 

analysis was used. In view of the results, it is concluded that 80% of a total of 

250 workers show, as the main determinant, ignorance of the law and 

regulations of the income tax, since if the work providers are not aware of how 

important their tax obligations, there will always be inconsistencies and gaps 

regarding the declaration of electronic returns and their monthly remuneration, 

which affects a bad calculation of retention and accumulation of incomes of 4th 

and 5th category, which are retained monthly and submitted to the sunat . One 

of the difficulties in the public administration is that the workers do not present 

adequate information for the presentation of the Pdts, so the database that is 

stored is not reliable for their payments on account at the close of each fiscal 

year. The affections to withholdings of fourth and fifth category 

Keywords: Work income, declaration, retention, Workers  
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INTRODUCCIÓN 

La responsabilidad tributaria y laboral en nuestro país es de suma 

importancia ya que, a través del pago de impuestos, es el medio por el cual el 

gobierno obtiene ingresos que le permiten regular la economía del País, y 

gracias a estos pagos es que se realizan inversiones sociales en educación, 

salud, servicios públicos, seguridad entre otros, por lo que se puede decir que 

es el impulso fundamental para nuestro País. Una de las responsabilidades 

más críticas es la Declaración de Rentas de trabajo, porque es la que obliga a 

la población total cumplimiento y honestidad en el momento de presentar sus 

ingresos y utilidades, y como vemos, en muchos casos esto no se ve reflejado 

en la realidad. Todavía hay personas que evaden o manipulan los datos 

presentados, ante la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria (SUNAT). 

Por lo ya mencionado el presente trabajo de investigación; trata de 

mostrar cuales son las dificultases que se tienen en toda entidad sea pública o 

privada al momento de la declaración de rentas de cuarta y quinta categoría, 

los cuales influyen en una adecuada presentación de impuestos ante la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria(SUNAT) y Ministerio 

de Trabajo; la adecuada declaración y pago de la planilla electrónica es 

importante puesto que las planillas electrónicos (PDT plame-T registro) están 

vinculados con el impuesto a la renta y las contribuciones sociales, de las 

personas que generan rentas de cuarta y quinta categoría, respectivamente, 

son obligaciones tributarias formales que por ley deben remitirse a la SUNAT, 

así como también daremos a conocer, que programas ayudan a la elaboración 
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de la planilla de haberes de los trabajadores como sus respectivas obligaciones 

sociales, retenciones de rentas de 5ta y 4ta categoría según corresponda, por 

lo que la SUNAT ha diseñado un solo aplicativo informático cuyo envío tendrá 

por efecto legal el cumplimiento de ambas obligaciones referidas; la obligación 

laboral formal y la obligación tributaria formal; Lo que implica beneficios a los 

trabajadores, si se efectúa una correcta declaración y pago. En este sentido el 

presente trabajo de investigación se ha estructurado de la siguiente manera: 

Capítulo I: Se expone planteamiento del problema en cuanto a las deficiencias 

por las que se pasa al momento de la presentación y pago de rentas de trabajo 

de la red salud Yunguyo, así como también se da a conocer los objetivos e 

hipótesis de la investigación.  

Capítulo II: Revisión de literatura, se encuentra dividido en antecedentes de la 

investigación, marco teórico que concierne a la teoría y literatura referida al 

tema, el marco conceptual donde se conceptúan definiciones relacionadas al 

tema de investigación. 

Capítulo III: Materiales y métodos, que abarca la metodología, tipo y métodos, 

población y muestra, técnicas de investigación; así como también las técnicas 

para la recolección y procesamiento de datos, procesamiento y análisis de 

datos. 

Capítulo IV: Resultados y discusión, que contiene los resultados obtenidos 

representados en cuadros y gráficos estadísticos con su respectiva 

interpretación y discusión, por último, la contratación de hipótesis basadas por 

cada objetivo específico. 

Por último, se plantean las conclusiones, recomendaciones, referencias 

bibliográficas y sus anexos correspondientes. 
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACION 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En el Perú la SUNAT ha implementado distintos medios de fiscalización 

y control tanto para el control  laboral y tributario, es así que se incorpora el 

sistema telemático planilla electrónica del cual daremos a conocer cuáles 

son las dificultases que se encuentra inmersa toda entidad sea pública o 

privada al momento de la declaración de rentas de cuarta y quinta categoría, 

los cuales influyen en una adecuada presentación de impuestos ante la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria y Ministerio de 

Trabajo. La importancia de este trabajo de investigación se basa en dar a 

conocer cuáles son las deficiencias que se encuentra en una entidad para 

que exista una deficiente declaración de las planillas electrónicas en relación 

a rentas de cuarta y quinta categoría,  puesto que en nuestro país contamos 

con una variedad de medios informáticos desarrollados por la SUNAT, como 

la planilla electrónica en la que se encuentra la información de los 

empleadores, trabajadores, pensionistas, prestadores de servicios, personal 
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en formación -modalidad formativa laboral y otros, personal de terceros y 

derechohabientes, por lo tanto toda entidad sea pública o privada que 

cuenten con uno o más  trabajadores a su cargo está en la obligación del 

empleador presentar la planilla electrónica mensual así deje de tener 

trabajadores a su cargo, esto se mantiene, hasta que el empleador presente 

a la Superintendencia de Administración Tributaria la baja de los conceptos 

tributarios y no tributarios que se declaren y una de las dificultades que se 

tiene en la administración pública es que los trabajadores no presentan una 

adecuada información para una adecuada  declaración de los Pdts es así 

que la base de datos que se almacena no es tan fehaciente para sus pagos 

a cuenta al cierre de cada ejercicio para los afectos a retenciones de cuarta 

y quinta categoría y podrían tener futuros problemas con la administración 

tributaria. 

1.1.1. SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA 

PROBLEMA GENERAL 

El presente trabajo de investigación plantea dar respuesta a la 

siguiente interrogante: 

¿Qué dificultades se tiene para una adecuada declaración y pago de 

planillas electrónicas respecto a ingresos por rentas de 4ta y 5ta 

categoría de los trabajadores de la Red salud Yunguyo en los 

periodos 2016-2017? 



 

3 
 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

a) ¿Cuáles son las dificultades que se presentan en la elaboración de 

planilla electrónica respecto a las retenciones por rentas de 4ta y 5ta 

categoría de los trabajadores de la red salud Yunguyo? 

b) ¿La base de datos que posee   la red salud Yunguyo es suficiente 

para elaborar la declaración, retenciones y pago por rentas de 4ta y 

5ta categoría? 

c) ¿De qué manera se pueden disminuir las dificultades para elaborar la 

planilla electrónica respecto a los ingresos por las rentas de cuarta y 

quinta categoría en la Red salud de Yunguyo? 

1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.2.1. OBJETIVO GENERAL 

 Evaluar las dificultades que se tienen para una adecuada declaración 

y pago de planillas electrónicas respecto a los ingresos por rentas de 

4ta y 5ta categoría de los trabajadores de la red salud Yunguyo en los 

periodos 2016-2017. 

1.2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Analizar las dificultades que se presentan en la elaboración de planilla 

electrónica respecto a las retenciones por rentas de 4ta y 5ta 

categoría de los trabajadores de la red salud Yunguyo. 

 Analizar la base de datos que posee   la red salud Yunguyo para 

elaborar la declaración, retenciones y pago por rentas de 4ta y 5ta 

categoría. 
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 Proponer estrategias para disminuir las dificultades para elaborar la 

planilla electrónica respecto a los ingresos por las rentas de cuarta y 

quinta categoría en la Red salud de Yunguyo 

1.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. HIPÓTESIS GENERAL 

 La deficiente información que presentan los trabajadores son las 

dificultades para la adecuada declaración y pago de planillas 

electrónicas respecto a los ingresos por rentas de 4ta y 5ta categoría 

de los trabajadores de la Red salud Yunguyo en los periodos 2016-

2017. 

1.3.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

 El desconocimiento de la normatividad dificulta la correcta elaboración 

de planilla electrónica respecto a las retenciones por rentas de 4ta y 

5ta categoría de los trabajadores de la red salud Yunguyo. 

 La base de datos que posee la Red salud Yunguyo  no es suficiente 

para elaborar la declaración, retenciones y pago por rentas de 4ta y 

5ta categoría. 

VARIABLES 

A. HIPÓTESIS GENERAL 

Variable independiente: 

 Declaración y pago de Planilla electrónica 
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Indicadores 

 T Registro 

 PDT Plame 

 Ley del impuesto a la renta 

 Información proporcionada por los trabajadores 

Variable dependiente: 

 Ingresos por rentas de 4ta y 5ta categoría 

Indicadores 

 Ley del impuesto a la renta 

 Retenciones 

B. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Hipótesis especifica Nº 1 

Variable independiente 

 Normas tributarias 

Indicadores 

 Ley del impuesto a la renta 

Variable dependiente 

 Planilla electrónica 
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Indicadores 

 T Registro 

 PDT plame 

Hipótesis especificas Nº 2 

Variable independiente 

 Base de datos 

Indicadores 

 Información de Declaraciones 

 Constancia de Retenciones 

 Planillas físicas(respaldo en archivo) 

Variable dependiente 

 Ingresos por rentas de cuarta y quinta categoría 

Indicadores 

 DJJ del trabajador que tiene otros ingresos. 

 Constancias de suspensiones de retenciones. 

 Declaraciones backup - plame 

 Respaldos plh 

 Boletas de pago 
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CAPITULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

En nuestro medio no existen trabajos de investigación en los que se 

haya realizado estudios acerca de las variables planteadas en el problema 

de la presente investigación, pero a pesar de ello a continuación indicamos 

algunos estudios que hacen referencia a alguna de nuestras variables: 

Falcon Torres, Guardamino Gomez, & Vela Huachez,(2016) En su tesis 

“Análisis de las deducciones en la base imponible de la renta de quinta 

categoría”; concluye: Debemos considerar que los ingresos económicos que 

percibimos por cualquier concepto, para fines de impuestos, son clasificados 

en rentas por categorías, siendo así, la Renta de Quinta Categoría está 

conformada por los salarios que percibe cualquier profesional en planilla, al 

prestar un servicio. Las retenciones del Impuesto a la Renta son pagadas 

por el empleador. Además de ello toda Renta de Quinta Categoría tiene una 

base fija de deducción de 7 UIT, esto de acuerdo a la Ley del Impuesto a la 

Renta. 
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Rojas Gonzaga,(2015) En su tesis “Diseño de un programa de fiscalización 

para reducir la evasión en los profesionales de la salud afectos a rentas de 

cuarta categoría – distrito de Chiclayo – 2014”; Concluye: Las acciones de 

fiscalización de la SUNAT no sólo se deben dirigir a las personas jurídicas 

con negocio; sino también a las personas naturales. Uno de los mecanismos 

para detectar ingresos no declarados consiste en identificar los desembolsos 

efectuados, por las personas naturales, cuando compran bienes o adquieren 

servicios. Estos desembolsos deben guardar relación con los ingresos 

obtenidos. De lo contrario, se incurre en un desbalance patrimonial, que 

deberá ser explicado por el contribuyente. El Programa de fiscalización 

propuesto que está dirigido a los profesionales de la salud afectos a rentas 

de cuarta categoría permitirá reducir la evasión en este grupo de 

profesionales que SUNAT ha detectado niveles significativos de evasión. 

Mamani Hancco, (2015) En su tesis “evaluación de la cultura tributaria de los 

abogados en el cumplimiento de las obligaciones del impuesto a la renta de 

cuarta categoría; en la ciudad de puno, periodo 2012-2014”; concluye: La 

administración ineficiente de los recursos del estado y la complejidad del 

sistema tributario, son las causas que influyen en la carencia de cultura 

tributaria dando lugar a que los profesionales abogados perceptores de 

rentas de cuarta categoría, justifican su actitud aduciendo que los 

operadores del estado no administran adecuadamente los recursos públicos. 

Tasa Catazaro, (2015) En su tesis “Estrategias de control para ampliar la 

base tributaria en médicos perceptores de renta de cuarta categoría, periodo 
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2015-2016”; concluye: que los factores que  originan la evasión del médico 

contribuyente de cuarta categoría, son: a) Inequidad en el Sistema 

Tributario; desequilibrio entre la carga tributaria y la capacidad económica de 

los contribuyentes. b) Mala Orientación de la Administración Tributaria. c) 

Mala formación cívico-tributaria; la educación sobre la necesidad que tienen 

los Estados en obtener recursos, indispensables para brindar servicios 

elementales a la comunidad (salud, educación, seguridad, etc.). d) 

Desconfianza del contribuyente, sobre el acierto con que el Estado 

administra los recursos. e) Percepción del contribuyente acerca de que las 

normas tributarias son complicadas y complejas, o no neutras en la 

aplicación de los tributos. f) La falta de conciencia tributaria. Un ejemplo es la 

no exigencia del comprobante de pago para obtener una rebaja en el precio 

o simplemente porque le resulta indiferente. Entre otros. g) Desconocimiento 

del destino útil del dinero originado por los impuestos, por la falta de difusión 

que el Estado sobre la utilización de los fondos públicos en inversiones que 

representen en beneficios concretos para la propia población contribuyente 

por la falta de confianza en el destino, dado por el Estado a ese dinero, por 

mala o ineficiente administración. “Sistema tributario poco transparente”. 

Cajusol,L. Y OTROS,( 2012) En su tesis “Las rentas de trabajo y su análisis 

a las deducciones tributarias” Se ha verificado que el importe por 

deducciones que se aplican a las rentas de trabajo no reflejan la verdadera 

capacidad contributiva de las personas naturales, aun cuando no hay un 

mínimo de ganancia se grava el impuesto a la renta debido que no se 
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considera a los verdaderos gastos que realizan los sujetos simplemente se 

considera un monto de deducción sin interesar su nivel de gasto. 

2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. SISTEMA TRIBUTARIO  

El concepto de tributo nace, cuando el hombre inicia ese "dar algo". 

Nos interesa conocer el porqué de ese "dar " que implica tributar .Cuando 

dará algo voluntariamente y cuando ese dar deberá ser manejado como una 

obligación, hasta que limite se puede forzar al ser humano a "dar " tributar 

como deber jurídico y como obligación. (Sanabria Ortiz). 

Según la Constitución de 1993, el Estado es el poder político organizado en 

tres niveles de gobierno: nacional, regional y local, y cada uno de ellos 

agrupa diferentes unidades ejecutoras o productoras de bienes y servicios 

públicos cuyos costos operativos deben ser financiados con tributos. (R&C 

CONSULTING, 2017). 

El termino tributos tuvo diversos significados para el común de las personas, 

dependiendo del enfoque con que se trate de explicarlo, del grado de 

instrucción de quien trata de entenderlo, de la política del estado. Para el 

común de los individuos, significa " un pago" que se debe realizar, una 

obligación impuesta por el Estado sin su conocimiento y aceptación y que de 

no pagarlo, será multado o puede ser sancionado penalmente. Para la 

entidad un tributo representa una parte de sus utilidades que debe pagar a 

ese socio no deseado que es el Estado. Para los dirigentes sindicales el 

tributo es, generalmente es algo confuso. Tienen la extraña convicción que 



 

11 
 

los trabajadores ni deben pagar impuestos, pero la entidad y profesionales si 

deben hacerlo y adicionalmente deben pagar más, para que sea posible el 

aumento de las remuneraciones y los servicios sociales. 

2.2.1.1. SISTEMA TRIBUTARIO EN EL PERÚ 

El sistema tributario en el Perú está conformado por un conjunto 

de tributos, el cual esta normado por el decreto legislativo N° 771 

considerada como la ley marco del sistema tributario nacional, vigente a 

partir desde 1994, con los siguientes objetivos: 

 -Incrementar la recaudación 

 -Brindar al sistema tributario una mayor eficiencia, permanencia y 

simplicidad. 

 -Distribuir equitativamente los ingresos que corresponden a las 

municipalidades y otros. 

El código tributario constituye el eje fundamental del sistema tributario 

nacional, ya que sus normas se aplican a los distintos tributos, (Gongora 

Abril, 2011).  

2.2.1.2. ELEMENTOS DEL SISTEMA TRIBUTARIO 

El Sistema Tributario peruano cuenta con 3 elementos principales, 

que sirven de columna para su funcionamiento eficiente: 

 Política tributaria: Son aquellos lineamientos que dirigen el sistema 

tributario. Está diseñada por el Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF). La política tributaria asegura la sostenibilidad de las finanzas 



 

12 
 

públicas, eliminando distorsiones y movilizando nuevos recursos a 

través de ajustes o reformas tributarias. 

 Normas tributaria: La Política tributaria se implementa a través de 

las normas tributarias. Comprende el Código Tributario. 

 Administración tributaria: La constituyen los órganos del Estado 

encargados de aplicar la política tributaria. A nivel nacional, es 

ejercida por la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

(SUNAT), y la Superintendencia Nacional de Administración de 

Aduanas (SUNAD), (R&C CONSULTING, 2017). 

2.2.1.3. TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR EL GOBIERNO CENTRAL: 

 Impuesto a la Renta: Todas aquellas que provengan de una fuente 

durable y susceptible de generar ingresos periódicos. 

 Impuesto General a las Ventas: Grava la venta de bienes muebles, 

importación de bienes, prestación o utilización de servicios, los 

contratos de construcción y la primera venta de inmuebles que 

realicen los constructores de los mismos. 

 Impuesto Selectivo al Consumo: Tributo al consume específico. 

Grava la venta de productos de determinados bienes, importación de 

los mismos, la venta de los bienes cuando la efectúa el importador, y 

los juegos de azar y apuestas. 

 Impuesto Extraordinario de Solidaridad: Grava las remuneraciones 

que se abonan a los trabajadores mensualmente, y de quienes 

presten servicios sin relación de dependencia. 
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 Derechos Arancelarios: Se aplican sobre el valor CIF (Costo, seguro 

y flete, en español) de los bienes importados al Perú. 

2.2.2. IMPUESTO A LA RENTA 

El Impuesto a la Renta es uno de los tributos más importantes con 

que cuenta el Estado para recaudar los fondos necesarios destinados al 

cumplimiento de las funciones que le corresponde frente a la sociedad. (Alva 

Mattecci & Garcia Quispe, Febrero 2015). 

La existencia de este impuesto no sólo tiene como justificación obtener 

recursos para financiar el gasto público. Es un instrumento de política 

económica para direccionar el consumo, ya sea sustrayendo ingresos de las 

personas o exonerándolas del impuesto de manera diferenciada por grupos 

sociales. De esta manera se puede regular el ingreso nominal de los 

consumidores. Por otro lado, los impuestos indirectos, como los de la 

producción y consumo, modifican el nivel y la estructura relativa de los 

precios, en virtud de lo cual aumentan o disminuyen el ingreso real 

(ingreso/precios) de las personas y por lo tanto de su consumo. (Amat y 

Leon, 1982) 

El Impuesto a la Renta lo pagan las empresas, entidades públicas, 

trabajadoras en planilla e independientes, arrendatarios de departamentos 

que obtengan o perciban ingresos con una frecuencia determinada durante 

el año. En el transcurso del año se deben efectuar pagos y/o retenciones 

mensuales del impuesto, según el tipo de renta que tengamos. (fundacion, 

Romero, 2017). 
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2.2.2.1. CATEGORÍAS DE IMPUESTOS A LA RENTA 

a) RENTAS EMPRESARIALES: son consideradas rentas 

empresariales, las rentas de tercera categoría sea que esta sea 

obtenida por una persona jurídica o por una persona natural, 

denominándose la última como entidad unipersonal. (Contadores & 

Empresas, 2010). 

Tercera categoría: Es para entidad y negocios. El Impuesto a la 

Renta impone todos los ingresos que obtienen las personas y 

empresas que desarrollan actividades empresariales. Durante el año 

se realizan 12 pagos a cuenta mensuales, donde el pago no puede 

ser menor al 1.5% de los ingresos netos. 

b) RENTAS DE PERSONAS NATURALES: El artículo 22 de la Ley del 

Impuesto a la Renta señala que a efectos del impuesto, las rentas 

afecta de fuente peruana se clasifican en la siguientes categorías: 

Primera categoría: Rentas producidas por el arrendamiento, 

subarrendamiento y cesión de bienes. La renta se genera mes a mes 

y el impuesto se paga aunque la renta no haya sido pagada. Se 

produce por el alquiler y/o cesión de bienes muebles o inmuebles. 

Ejemplo: alquiler de maquinarias, autos, camiones, casa, 

departamentos, etcétera. 

Segunda categoría: Rentas de capital no comprendidas en la 

primera categoría. Existe obligación de pagar el impuesto cuando se 

cobra la renta. Son las que provienen de ganancias de valores 

mobiliarios, inversiones de un derecho o capital invertido o ganancias 
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en la transferencia de inmuebles. Ejemplo: acciones, bonos, 

participaciones de fondos mutuos, regalías, intereses, etcétera. 

Tercera categoría: Rentas de comercio, la industria y otras 

expresamente consideradas en la Ley. 

Cuarta categoría: Rentas del trabajo independiente. Existe la 

obligación de pagar el impuesto cuando el honorario se cobra. Se 

producen por los ingresos que perciben las personas por su trabajo 

independiente, las dietas de directores de empresas, regidores 

municipales, consejeros regionales y las retribuciones de los 

trabajadores del estado. 

Quinta categoría: Rentas del trabajo en relación de dependencia, y 

otras rentas de trabajo independiente expresamente señaladas por la 

Ley. El empleador a través de una planilla efectúa al trabajador 

dependiente, de una entidad o entidad, una retención mensual del 

impuesto a la renta. 

De las rentas mencionadas, corresponde a las personas naturales la 

determinación y el pago de las rentas de primera, segunda, cuarta y 

quinta categoría. (Contadores & Empresas, 2010). 

2.2.3. RENTAS DE TRABAJO 

Se consideran percibidas cuando se encuentren a disposición del 

beneficiario, aun cuando este no las haya cobrado en efectivo o en especie. 

(Jimenez Becerra). 
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TABLA 1 Determinación de la Renta Neta del Trabajo 

 

ELABORADO: SUNAT PORTAL 
FUENTE: Véase en www.sunat.gob.pe 
 

2.2.3.1. RENTAS DE CUARTA CATEGORÍA 

La renta de cuarta categoría nos habla del trabajador 

independiente, al cual podemos definir como la persona natural que no 

está vinculada mediante contrato de trabajo y que su remuneración 

consiste básicamente en honorarios, comisiones y servicios. (Delgado 

Villanueva, agosto 2015). 

Es la renta que deriva del trabajo independiente, amparada en la 

legislación, articulo 1764 del código civil, a través de lo que se conoce 

como contrato de locación de servicios. Por ello se señala que las Rentas 

de Cuarta categoría se encuentran dentro del ámbito del Derecho Civil. 

En dicho contrato de Locador (prestador de servicio) se obliga, sin estar 

subordinado al comitente (pagador de la renta), a prestarle sus servicios 

por cierto tiempo o para un trabajo determinado a cambio de una 

retribución. No hay vínculo laboral, por cuanto el locador debe 

http://www.sunat.gob.pe/
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proporcionar un resultado en forma autónoma y no subordinada. 

(Contadores & Empresas, 2010). 

Actividades consideradas como rentas de cuarta categoría: El TUO de 

la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado mediante Decreto Supremo N° 

179-2004-EF, en su artículo 33 de la ley del IR establece que son rentas de 

cuarta categoría las obtenidas por: 

Inciso a) El ejercicio individual, de cualquier profesión, arte, ciencia, oficio o 

actividades no incluidas expresamente en la tercera categoría. 

La norma referida establece que califica como renta de cuarta categoría el 

ejercicio individual de cualquier profesión, arte u oficio; entonces el término 

que resalta es el “ejercicio individual” que no sea calificado expresamente 

como una renta de la tercera categoría. El ejercicio individual de una 

persona está referido a que una persona natural asume la total 

responsabilidad por los resultados del servicio para el que ha sido contratado 

y que el servicio es personalísimo; es decir que solo lo puede prestar dicha 

persona (Villazana Ochoa & Tovalino Castro, 2016). 

Inciso b) El desempeño de funciones de director de empresa, síndico, 

mandatario, gestor de  negocios, albaceas y actividades similares, 

incluyendo el desempeño de las funciones del regidor municipal o consejero 

regional, por las cuales perciban dietas. 
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En ese sentido, las Rentas de que perciban los siguientes sujetos por su 

labor específica califican como rentas de cuarta categoría y corresponde 

darle dicho tratamiento con algunas particularidades: 

TABLA 2 Ingresos de Rentas de Cuarta Categoría 

 
ELABORADO: SUNAT PORTAL 
FUENTE: Véase en www.sunat.gob.pe 
 

En ese sentido, las rentas que perciban los sujetos señalados anteriormente 

calificaran como rentas de cuarta categoría de forma específica. En este 

punto cabe precisar que para que este tipo de contribuyentes se han 

establecido algunas reglas particulares: 

 El reglamento de comprobante de pago en su artículo 7, numeral 1.5., 

señala que se exceptúa de la obligación de emitir comprobantes de 

pago por los ingresos que se perciban por las funciones de directores 

de empresas, albaceas, síndicos, gestores de negocios, mandatarios, 

regidores de municipalidades y actividades similares, así como los 

ingresos que provengan de la contraprestación por servicios 

prestados bajo el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 

http://www.sunat.gob.pe/
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Servicios- CAS, a que refiere el decreto legislativo N°1057. (Villazana 

Ochoa & Tovalino Castro, 2016). 

 El TUO de la Ley del Impuesto a la Renta en el artículo 45, refiere que 

para establecer la renta neta de cuarta categoría, el contribuyente 

podrá deducir de la renta bruta del ejercicio gravable, por concepto de 

todo gasto, el 20% de la misma, hasta el límite de 24 UIT. 

La deducción que autoriza este artículo no es aplicable a las rentas 

percibidas por desempeño de funciones contempladas en el inciso b) del 

artículo 33 de la LIR, esto es por los ingresos que se perciben en dichas 

funciones. 

 La persona natural que realiza trabajos independientes como los señalados 

anteriormente, deberá emitir como comprobantes de pago los recibos por 

honorarios que para este año es obligatorio la emisión electrónica a todas 

aquellas personas jurídicas que pertenecen al régimen general. (R&C 

CONSULTING, 2017). 

Retenciones y pagos a cuenta de las rentas de cuarta categoría:  Las 

rentas que califican como rentas de cuarta categoría  se imputan al periodo 

tributario en el cual perciban dichas rentas, entendiéndose como las mismas 

son percibidas cuando se encuentren a disposición del beneficiario, aun 

cuando este no las haya cobrado en efectivo o en especie, resultando por 

consiguiente irrelevante, para este efecto, la fecha en la que se haya emitido 

el recibo por honorarios de acuerdo a lo establecido en el inciso d) del 
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artículo 57 y articulo 59 del TUO de la LIR. (Villazana Ochoa & Tovalino 

Castro, 2016) 

Renta Neta: según establece el artículo 45, para establecer la renta neta de 

cuarta categoría, el contribuyente podrá deducir  de la renta bruta del 

ejercicio grabable, por concepto de todo gasto, el 20% de esta, hasta el 

límite de 24 UIT. La deducción que autoriza este artículo no es aplicable a 

las rentas percibidas en el artículo 33 inciso b) de la LIR. (Contadores & 

Empresas, 2010). 

Pagos A Cuenta: las personas naturales que obtengan rentas de cuarta 

categoría están obligadas a abonar como pago a cuenta, cuotas mensuales 

que se determinan aplicando la tasa el 8% sobre la renta bruta mensual 

abonada, dentro de los plazos previstos por el Código Tributario, de acuerdo 

al artículo 86 del TUO del LIR; esto es, de acuerdo a los plazos establecidos 

de vencimientos mensuales según el último digito del RUC. (Villazana Ochoa 

& Tovalino Castro, 2016) 

Las personas, empresas o entidades del Régimen General que paguen o 

acrediten honorarios u otras remuneraciones que constituyan rentas de 

cuarta categoría, efectuarán una retención del impuesto a la renta 

equivalente al 8% (valor actual) del importe total del recibo por honorarios. 

(Delgado Villanueva, agosto 2015). 

Sin embargo, si se percibe rentas de cuarta, o rentas de cuarta y quinta 

categoría, no existe obligación de efectuar el pago a cuenta si el total de las 

mismas percibidas en mes no supera los S/ 2880.00 (dos mil ochocientos 
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ochenta y 00/100 soles). Tratándose de directores de empresas, síndicos, 

mandatarios, gestor de negocios, albaceas y similares, los pagos a cuenta 

se efectuaran si los ingresos percibidos en el mes superan la suma de S/ 

2304.00 (dos mil trecientos cuatro y 00/100 soles); se hace esta 

diferenciación ya que a estos sujetos no se les aplica la deducción del 20% 

de la renta bruta de cuarta categoría prevista en el artículo 45 de la LIR. 

(Villazana Ochoa & Tovalino Castro, 2016). 

TABLA 3 Pagos a cuenta del Impuesto a la Renta 

 
ELABORACIÓN: SUNAT PORTAL:  
FUENTE: Véase en www.sunat.gob.pe 

 

Si en un determinado mes las rentas superan los montos antes señalados, 

se deberá declarar y efectuar el pago a cuenta correspondiente por la 

totalidad de las rentas de cuarta categoría obtenidas en el mes de acuerdo al 

artículo 3 del decreto supremo N° 215-2006-EF. 

http://www.sunat.gob.pe/
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Retenciones: Los agentes de retención están obligados a retener, con 

carácter de pago a cuenta, el 8% de las rentas brutas que abonen o 

acrediten; el mismo que abonara según los plazos previstos por el código 

tributario para las obligaciones de periodicidad mensual de acuerdo al 

artículo 74 del TUO  de la LIR. Conforme al inciso b) del artículo 71 de la LIR 

son agentes de retención las personas, empresas y entidades obligadas a 

llevar contabilidad de acuerdo al primer y segundo párrafos del artículo 65 de 

la LIR, cuando paguen o acrediten honorarios u otras remuneraciones que 

constituyan rentas de cuarta categoría. El primer y segundo párrafos del 

artículo 65 de la LIR se refiere a los contribuyentes generadores de rentas 

de tercera categoría acogidos al Régimen General del IR,  de ese modo no 

califica como agentes de retención de las rentas de cuarta categoría los 

sujetos del RER, RUS o perceptores de otras categorías de rentas. 

Los sujetos que perciban exclusivamente rentas de cuarta, o rentas de 

cuarta y quinta categorías, no estarán sujetos a la retención del IR siempre 

que el importe de cada recibo por honorario emitido no exceda el monto de 

S/ 1500 de acuerdo al artículo 1 del Decreto Supremo  Nº 215-2016-EF. 

(Villazana Ochoa & Tovalino Castro, 2016). 

Los agentes de Retención que paguen o acrediten honorarios u otros 

conceptos que constituyan rentas de cuarta categoría, deberán efectuar las 

retenciones del impuesto a la renta correspondientes a dichas rentas, salvo 

en los siguientes supuestos. 
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a. Que el perceptor de las rentas cumpla con entregar y/o exhibir la 

constancia de suspensión de retención vigente, o; 

b. Que el importe del recibo por honorarios no supere S/. 1,500. 

Deducciones: Según el artículo 46 dela LIR establece que, de las rentas de 

cuarta y quinta categorías podrán deducirse anualmente, un monto fijo 

equivalentemente a siete UIT. Los contribuyentes que obtengan rentas de 

ambas categorías solo podrán deducir el monto fijo por una vez. Esta 

deducción se efectuara hasta el límite de rentas de cuarta y quinta 

categorías percibidas. (Contadores & Empresas, 2010). 

Los contribuyentes que perciban rentas por servicios en forma independiente 

y/o dependiente deducen anualmente, un monto fijo equivalente a 7 UIT. A 

partir del Ejercicio 2017, adicionalmente podrán deducir como gastos hasta 3 

UIT por concepto de: Arrendamiento y o sub arrendamiento de bienes, 

intereses créditos hipotecarios de primera vivienda, servicios de cuarta 

categoría de médicos y odontólogos, profesionales de cuarta categoría del 

DS 399-2016-EF y ESSALUD de trabajadores del hogar. 

Consideraciones para la deducción del gasto: Los gastos referidos del 

inciso a) al d), serán deducibles siempre que cumplan con lo siguiente: 

i) Sustento del gasto. 

Deberán sustentarse en comprobantes de pago que otorguen derecho a 

deducir gasto y sean emitidos electrónicamente y/o en recibos de 

arrendamiento que apruebe la SUNAT, según corresponda. Lo anterior será 
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exigible a partir de la entrada en vigencia de la Resolución de 

Superintendencia que emita la SUNAT donde establecerá los supuestos en 

los cuales los gastos podrán ser sustentados con comprobantes de pago 

que no sean emitidos electrónicamente. De otro lado, es importante 

mencionar que a partir del 01 de abril de 2017 mediante la Resolución de 

Superintendencia N° 043-2017/SUNAT (publicado el 17.02.2017) se 

estableció que serán emisores electrónicos los sujetos que sean perceptores 

de rentas de cuarta categoría, en consecuencia, se ha dispuesto la 

generalización de la emisión y otorgamiento de los recibos por honorarios 

electrónicos a partir de la referida fecha. 

No será deducible el gasto sustentado en comprobantes de pago emitidos 

por un contribuyente que a la fecha de emisión del comprobante: 

1. Tenga la condición de no habido, salvo que al 31 de diciembre del 

ejercicio haya cumplido con levantar tal condición. La verificación de 

la condición de no habido podrá hacerlo consultando el RUC del 

prestador del servicio. 

2. La SUNAT le haya notificado la baja de su inscripción en el RUC. Esta 

baja  de inscripción podrá ser a solicitud de parte o de oficio 

(provisional o definitivo). 

ii) El pago de servicio. 

El pago del servicio, incluyendo el IGV y el IPM que grave la operación, de 

corresponder, deberá ser realizado utilizando los medios de pago 

establecidos en el artículo  5º Ley N° 28194 - Ley para la Lucha contra la 
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Evasión y para la Formalización de la Economía, independientemente del 

monto de la contraprestación. 

Reglas Para La Suspensión De Pagos A Cuenta En El 2017: Honorarios 

mayores a s/ 1,500 se sujetan a la retención del 8% por cuarta categoría 

durante el 2017, los trabajadores independientes, sean o no profesionales, 

no estarán obligados a declarar ni a realizar pagos a cuenta del impuesto a 

la renta (IR) de cuarta categoría. Esto siempre y cuando la suma de los 

honorarios percibidos en el mes no supere los 2,953 soles, equivalentes a un 

dozavo de 35,438 soles que no están gravados en el 2017. Así lo dispuso la 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

mediante la Resolución de Superintendencia N° 330-2016/Sunat. 

Sin embargo, en el caso de percibir honorarios afectos al IR de cuarta 

categoría y remuneraciones afectas al IR de quinta categoría; los ingresos 

por ambos conceptos no deberán superar los 2,953 soles mensuales, para 

ser exceptuados de la declaración y pago mensual del IR de cuarta 

categoría, informó la Cámara de Comercio de Lima (CCL). 

El gerente legal de la CCL, Víctor Zavala, sugirió tomar en cuenta que todo 

contribuyente del IR de cuarta o quinta categoría tiene derecho a deducir de 

su renta bruta el importe de siete UIT que no está gravado con dicho tributo, 

y que equivale a 28,350 soles. 

Retenciones: La citada resolución solo se refiere a la obligación y exclusión 

de presentar declaraciones juradas y de hacer pagos a cuenta mensuales 

directos, a cargo de los trabajadores independientes y/o directores. En tal 
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sentido, la obligación de las empresas de efectuar las retenciones sobre los 

honorarios continuará regulándose por el Decreto Supremo Nº 215-2006-EF, 

siempre que el monto del honorario a pagar exceda los 1,500 soles. En ese 

contexto, las empresas y entidades obligadas a llevar contabilidad completa, 

libro de ingresos y gastos, cuando paguen honorarios deberán retener el 8% 

en dos casos.- En primer lugar, cuando el perceptor de los honorarios no 

cuente con autorización para la suspensión de retenciones que otorga la 

Sunat; y en segundo término, cuando el honorario pagado exceda los 1,500 

soles.- Los contribuyentes a quienes se les retenga el 8% sobre honorarios 

que superen 1,500 soles, y que al final del ejercicio no pagarán IR, tienen 

derecho a solicitar a la Sunat una constancia para que no se les efectúe más 

retenciones ni estén obligados a realizar pagos a cuenta mensuales.- 

Además, tienen derecho a solicitar la suspensión si demuestran que el 

impuesto a pagar en el 2017 fue pagado con anterioridad, por tener pagos a 

cuenta y créditos del año anterior. 

Suspensión De Retenciones Y Pagos Del Impuesto A La Renta: El 

trabajador Tiene derecho a solicitar esta suspensión si proyectas en el año 

no superar los ingresos por S/ 35,438. Este importe es válido para el 

ejercicio 2017 y se incluyen en su cómputo los ingresos por rentas de quinta 

categoría en caso ello ocurra. La solicitud la puedes presentar desde el 1 de 

enero de cada año y la suspensión tiene vigencia desde el día calendario 

siguiente del otorgamiento de la constancia de aprobación hasta el 31 de 

diciembre de cada ejercicio. La solicitud se presenta usando su clave 

SOL  por SUNAT virtual, la cual genera el formulario virtual N° 1609. Sólo se 
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debe llenar los datos que requiere el sistema y de forma automática su 

solicitud de suspensión será aprobada en caso se cumplan los requisitos 

legales correspondientes. La constancia de suspensión será presentada por 

el emisor de los recibos ante el agente de retención para que este no haga 

retenciones del impuesto. Se recomienda enviar la constancia de suspensión 

a su correo electrónico al momento de ser generada, de modo que pueda 

consultarla e imprimirla las veces que lo requiera. Sólo serán procedentes 

aquellas solicitudes que se encuentren dentro de los supuestos señalados 

por la SUNAT en su Resolución N° 013-2007/SUNAT y normas 

complementarias. (SUNAT, 2017). 

Suspensión De Retenciones 4ta Categoría: El perceptor de rentas de 

cuarta categoría puede solicitar la suspensión de retenciones desde este 

mes y no esperar hasta junio de este año. Para tal efecto, el contribuyente 

debe proyectar los ingresos a percibir en el 2017 y, en estos casos, 

comparar sus ingresos en un rango que en algunos casos abarca noviembre 

2015–octubre 2016. 

Solicitud: La solicitud de suspensión se presentará exclusivamente a través 

de Sunat Virtual, utilizando el Formulario 1609. Excepcionalmente, cuando la 

solicitud haya sido rechazada por la Sunat o no se encuentre disponible el 

servicio virtual, se utilizará el formulario físico correspondiente. 

Emisión De Recibos Por Honorarios: Los comprobantes que debes emitir 

si eres un contribuyente de rentas de cuarta categoría se denominan 

Recibos por Honorarios, los cuales pueden ser emitidos de forma manual o 
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electrónica a través de SUNAT Virtual, para lo cual deberá ingresar con su 

Clave SOL al Sistema de Emisión Electrónica - SEE aprobado por la RS N° 

182-2008/SUNAT. Si eres trabajador del Estado con contrato CAS, o director 

de empresas y similares no estás obligado a emitir recibos por honorarios. 

Cabe precisar que desde el 1 de setiembre de 2015, en caso la emisión de 

sus recibos por honorarios sea impresa, debe imprimir su talón de recibos 

con un tercer ejemplar que corresponde a la factura negociable, la cual 

podrá ser para el emisor un título valor en caso las condiciones de pago de 

la operación lo permitan y tenga la aceptación del cliente o usuario de los 

servicios. En caso la emisión sea electrónica, el recibo por honorarios podrá 

convertirse en título valor con el mismo efecto de una factura negociable, en 

caso las condiciones de pago así lo permitan y este sea registrado ante una 

Institución de Liquidación y Compensación de Valores. (SUNAT, 2017). 

Contrato Administrativo De Servicios (CAS): El artículo 1 del Decreto 

Legislativo Nº 1057 establece que este regula el régimen especial de 

contrato Administrativo de servicios CAS, y tiene por objeto garantizar los 

principios de méritos y capacidad, igualdad de oportunidades y 

profesionalismo de la administración pública.  Por su parte en el artículo 3 

del referido Decreto Legislativo dispone que el CAS constituye una 

modalidad especial de contratación laboral, privativa del estado; y que no se 

encuentra sujeto a la Ley de bases de la carrera administrativa, el régimen 

de la actividad privada ni a las otras normas que regulan carreras 

administrativas especiales; siendo que dicho régimen laboral especial tiene 

carácter transitorio. (Villazana Ochoa & Tovalino Castro, 2016). 

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2008/182.zip
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/superin/2008/182.zip


 

29 
 

Presenta las siguientes características: 

 Constituye na modalidad especial de contratación laboral, privativa del 

estado. 

 Solo puede ser utilizado por las entidades del estado. 

 Se celebra a aplazo determinado y es renovable. 

Otorga al trabajador derecho a : 

a) percibir una remuneración no menor a la RMV, 

b) jornada máxima de 8 horas diarias o 48 horas semanales  

c) descanso semanal obligatorio de 24 horas consecutivas como 

mínimo. 

d) Un tiempo de refrigerio 

e) Aguinaldo por fiestas patrias y navidad 

f) Vacaciones remuneradas de 30 días naturales 

g) Licencia con goce de haber por maternidad, paternidad y otras 

licencias a las que tiene derecho los trabajadores de los regímenes 

laborales generales, 

h) Gozar de los derechos que hace referencia la ley Nº 29789, ley de 

seguridad y salud en el trabajo 

i) A la libertad sindical 

j) A afiliarse a un régimen de pensiones (ONP) O el sistema privado de 

pensiones (AFP), y cuando corresponda afiliarse al seguro 

complementario de trabajo de riesgo (SCTR). 

k) Afiliación al régimen contributivo que administra ESSALUD, 
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l) Recibir un certificado de trabajo. 

Ley Nº 29849 incorpora el articulo 12 al Decreto Legislativo Nº 1057, 

conforme al cual para efectos del IR, las remuneraciones derivadas de los 

servicios prestados bajo el régimen CAS son calificadas como rentas de 

cuarta categoría. (Castillo Gamarra, 2017). 

Informe Nº 032-2014-SUNAT/4B(13-03-2014) de acuerdo con el decreto 

legislativo Nº 1057 que regula el régimen especial de CAS , modificado por 

la Ley Nº 29849 que establece la eliminación progresiva del Régimen 

Especial CAS y otorga derechos laborales, el tratamiento tributario que 

corresponde dar a los ingresos derivados de un CAS es el de Rentas de 

cuarta categoría, por lo que, de ser el caso la retenciones que se deban 

efectuar se realizaran teniendo en cuenta las disposiciones aplicables. 

2.2.3.1. RENTAS DE QUINTA CATEGORÍA 

Principalmente califican como rentas de quinta categoría las obtenidas 

por el trabajo personal prestado en relación de dependencia, calificadas 

como sueldos, salarios, asignaciones, comisiones, compensaciones en 

dinero o en especie, gastos de representación y, en general, toda retribución 

por servicios personales. (Villazana Ochoa & Tovalino Castro, 2016). 

Son rentas que se obtienen por concepto de trabajo personal en relación de 

dependencia, y por tanto un vínculo de subordinación entre el trabajador y el 

empleador, condición que es inherente a todo vínculo laboral o contrato de 
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trabajo. Por ello se dice que las rentas de quinta categoría están bajo el 

ámbito del derecho laboral. (Contadores & Empresas, 2010). 

Ingresos Gravados Con Las Rentas De Quinta Categoría: Decreto 

Supremo N° 179-2004- EF, 08-12-2004 Son rentas de quinta categoría las 

obtenidas por concepto de: 

a) El trabajo personal prestado en relación de dependencia, incluidos 

cargos públicos, electivos o no, como sueldos, salarios, asignaciones, 

emolumentos, primas, dietas, gratificaciones, bonificaciones, 

aguinaldos, comisiones, compensaciones en dinero o en especie, 

gastos de representación y, en general, toda retribución por servicios 

personales. No se considerarán como tales las cantidades que 

percibe el servidor por asuntos del servicio en lugar distinto al de su 

residencia habitual, tales como gastos de viaje, viáticos por gastos de 

alimentación y hospedaje, gastos de movilidad y otros gastos exigidos 

por la naturaleza de sus labores, siempre que no constituyan sumas 

que por su monto revelen el propósito de evadir el impuesto. 

Tratándose de funcionarios públicos que por razón del servicio o 

comisión especial se encuentren en el exterior y perciban sus haberes 

en moneda extranjera, se considerará renta gravada de esta 

categoría, únicamente la que les correspondería percibir en el país en 

moneda nacional conforme a su grado o categoría. 



 

32 
 

b) Rentas vitalicias y pensiones que tengan su origen en el trabajo 

personal, tales como jubilación, montepío e invalidez, y cualquier otro 

ingreso que tenga su origen en el trabajo personal. 

c) Las participaciones de los trabajadores, ya sea que provengan de las 

asignaciones anuales o de cualquier otro beneficio otorgado en 

sustitución de las mismas. 

d) Los ingresos provenientes de cooperativas de trabajo que perciban 

los socios. 

e) Los ingresos obtenidos por el trabajo prestado en forma 

independiente con contratos de prestación de servicios normados por 

la legislación civil, cuando el servicio sea prestado en el lugar y 

horario designado por quien lo requiere y cuando el usuario 

proporcione los elementos de trabajo y asuma los gastos que la 

prestación del servicio demanda. 

f) Los ingresos obtenidos por la prestación de servicios considerados 

dentro de la cuarta categoría, efectuados para un contratante con el 

cual se mantenga simultáneamente una relación laboral de 

dependencia. Inciso incorporado por el artículo 23° del Decreto 

Legislativo N° 945, 23-12-2003. 
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TABLA 4 Ingresos afectos a Rentas de Quinta Categoría 

 

ELABORACIÓN: SUNAT PORTAL  
FUENTE: SUNAT en www.sunat.gob.pe 

No se encuentran afectos tus ingresos si son: 

 Indemnizaciones previstas por las disposiciones laborales vigentes. 

 Compensaciones por tiempo de servicios (CTS), previstas por las 

disposiciones laborales vigentes. 

 Rentas vitalicias y las pensiones que tengan su origen en el trabajo 

personal, tales como jubilación, montepío e invalidez. 

 Subsidios por incapacidad temporal, maternidad y lactancia. 

Tus ingresos están exonerados si se trata de: Remuneraciones que 

perciban, por el ejercicio de su cargo en el país, los funcionarios y 

empleados dentro de la estructura organizacional de los gobiernos 

http://www.sunat.gob.pe/
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extranjeros, instituciones oficiales extranjeras y organismos internacionales, 

siempre que los convenios constitutivos así lo establezcan. 

Concepto De Remuneración A Efectos De La Determinación De Las 

Rentas De Quinta Categoría: A efectos laborales el concepto de 

remuneración es un concepto restrictivo, mientras que para el impuesto a la 

renta, dicho concepto es amplio, toda vez que este impuesto pretende gravar 

la totalidad de los ingresos de los trabajadores, razón por la que incluye 

como conceptos gravados a los sueldos, salarios, asignaciones, 

emolumentos, primas, dietas, gratificaciones, bonificaciones, aguinaldos, 

comisiones, compensaciones y en general toda retribución por servicios 

personales, tal como lo establece el artículo 34 de la LIR. Así, se puede 

afirmar que es más sencillo señalar los presupuestos que no califican como 

remuneración para efectos de las rentas de 5ta categoría que señalar de 

forma taxativa todos los supuestos efectos; de ese modo, la retribución o el 

monto que page el empleador a título de remuneración, bonificación 

extraordinaria o liberalidad constituirá rentas gravadas de 5ta categoría, en 

tanto tengan como características esenciales que se produzcan producto del 

vínculo laboral y que sean de libre disposición por el perceptor de las 

mismas; es decir, que no estén sujetas a su rendición o devolución. Así 

como son pocos los conceptos no gradados. Por ejemplo, no constituye 

rentas de quinta categoría las sumas entregadas a los trabajadores por los 

conceptos entregados como condición de trabajo; es decir, sumas 

entregadas por el servidor a efectos de facilitar o posibilitar la prestación de 

servicios por parte dl trabajador y que de ese modo no son de libre 
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disposición. Por ejemplo, el segundo del inciso a) del artículo 34de la LIR 

dispone que no se consideran como retribución por servicios personales, 

siempre que no constituyan sumas que por su monto revelen el propósito de 

evadir el impuesto, los siguientes conceptos: 

 Las cantidades que perciben el servidor por asuntos del servicio en 

lugar distinto al de su residencia habitual, como gastos de viaje, 

viáticos por gastos por alimentación y hospedaje. 

 Los gastos de movilidad. 

 Otros gastos exigidos por la naturaleza de las labores. 

En ese sentido, cabría señalar que a efectos de las rentas de quita categoría 

ya sea que el concepto sea calificado como remuneración, gratificación 

extraordinaria o liberalidad, el mismo se encontrara afecto a las citadas 

rentas. Igualmente, cabe concluir que la calificación del monto pagado como 

un concepto remunerativo para fines tributarios o liberalidad tendrá mayor 

relevancia en la determinación de las rentas de quinta categoría. 

Así, por ejemplo cabe citar el caso de la RTF N°18554-1-20011 en la que se 

discutió la naturaleza remunerativa o liberalidad de conceptos denominados 

“bonos de productividad-adelanto de utilidades de trabajo”. El tribunal fiscal 

refirió que a efecto de determinar si un bono o beneficio que se otorga al 

trabajador no tiene carácter remunerativo, es preciso remitirse a lo 

establecido en el inciso a) del artículo 19 de la Ley del CTS según la cual no 

tienen naturaleza remunerativa aquellos pagos que reciba el trabajador 

ocasionalmente a título de liberalidad dl empleador. De ese modo si la 
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evaluación y calificación del desempeño de los trabajadores es potestad de 

la entidad, dicho evaluación debe realizarse sobre la base del rendimiento 

laboral de los trabajadores en un periodo de tiempo, por lo general año a 

año, como es el caso materia de controversia lo que conllevaría a que dichas 

entregas no constituyan impuridad, una liberalidad, puesto que se está 

condicionando su entrega a una contraprestación por el logro de las metas 

que la entidad trazo a cada trabajador. 

En el caso de convenio colectivo suscritos se observa que los 

denominados bonos de productividad se han previsto como pagos a cuenta 

de utilidades futuras, como recompensa al cumplimiento de metas y 

objetivos de la entidad ya la contribución de cada trabajador en los 

resultados de la entidad, precisándose que serán entregados aun cuando no 

se genere el derecho a la utilidad. (Villazana Ochoa & Tovalino Castro, 

2016). 

Retención del Impuesto a la Renta de quinta categoría: El sujeto obligado 

al pago de los referidos importes debe efectuar la retención del Impuesto a la 

Renta cuando los pague o acredite, por lo cual dicha retención debe 

considerarse como una obligación relativa al período fiscal correspondiente 

al pago o la acreditación de las rentas de quinta categoría. (INFORME N.° 

059-2011-SUNAT/2B0000) 

Retenciones En Exceso Por Rentas De Quinta Categoría Efectuadas A 

Contribuyentes Que No Se Encuentren Obligados A Presentar 

Declaración:  
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Determinación del Impuesto a la Renta de quinta categoría: según 

(INFORME N.° 067-2011-SUNAT/2B0000, 06-2011): Para determinar el 

Impuesto a la Renta proveniente de las rentas del trabajo se debe considerar 

la totalidad de los ingresos percibidos en un ejercicio gravable por el 

trabajador (contribuyente) por los servicios personales que presta en relación 

de dependencia, sin importar la denominación de dichos ingresos. Para 

realizar tal determinación, se autoriza una deducción de 7 UIT aplicándose 

luego la escala progresiva acumulativa prevista en el artículo 53° del TUO de 

la Ley del Impuesto a la Renta, la que comprende las alícuotas de 15%, 21% 

y 30%, según el monto al que asciende la renta neta anual del trabajo.  

Las normas que regulan el Impuesto a la Renta obligan a la realización de 

retenciones mensuales que el pagador de tales rentas de quinta categoría 

debe practicar al trabajador, las cuales se efectúan a cuenta del impuesto 

que en definitiva corresponde por todo el ejercicio gravable.  

El monto de la retención mensual se calcula de acuerdo con el 

procedimiento dispuesto en el artículo 40° del Reglamento de la Ley del 

Impuesto a la Renta, el cual se aplica a todos los perceptores de rentas de 

quinta categoría. 

Renta bruta para efectos del cálculo de las rentas de quinta categoría: 

según el (INFORME N.° 004-2014-SUNAT/5D0000 , 15-05-17): Para efecto 

de determinar la “Remuneración Bruta” que servirá como base imponible 

para el cálculo de la renta de quinta categoría así como del aporte a 

ESSALUD y ONP del personal que se encuentra bajo el régimen del 
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(Decreto Legislativo N.° 728), desde el año 2011 hasta la actualidad, se 

debe descontar de la remuneración mensual las tardanzas y permisos 

(justificados e injustificados). 

Deducciones: Los contribuyentes que perciban rentas por servicios en 

forma independiente y/o dependiente deducen anualmente, un monto fijo 

equivalente a 7 UIT. A partir del Ejercicio 2017, adicionalmente podrán 

deducir como gastos hasta 3 UIT por concepto de: 

Consideraciones para la deducción del gasto: Los gastos referidos del 

inciso a) al d), serán deducibles siempre que cumplan con lo siguiente: 

i) Sustento del gasto: Deberán sustentarse en comprobantes de 

pago que otorguen derecho a deducir gasto y sean emitidos 

electrónicamente y/o en recibos de arrendamiento que apruebe la 

SUNAT, según corresponda. Lo anterior será exigible a partir de la 

entrada en vigencia de la Resolución de Superintendencia que emita la 

SUNAT donde establecerá los supuestos en los cuales los gastos podrán 

ser sustentados con comprobantes de pago que no sean emitidos 

electrónicamente. De otro lado, es importante mencionar que a partir del 

01 de abril de 2017 mediante la Resolución de Superintendencia N° 043-

2017/SUNAT (publicado el 17.02.2017) se estableció que serán emisores 

electrónicos los sujetos que sean perceptores de rentas de cuarta 

categoría, en consecuencia, se ha dispuesto la generalización de la 

emisión y otorgamiento de los recibos por honorarios electrónicos a partir 

de la referida fecha. 
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No será deducible el gasto sustentado en comprobantes de pago 

emitidos por un contribuyente que a la fecha de emisión del 

comprobante: 

1. Tenga la condición de no habido, salvo que al 31 de diciembre del 

ejercicio haya cumplido con levantar tal condición. La verificación de 

la condición de no habido podrá hacerlo consultando el RUC del 

prestador del servicio. 

2. La SUNAT le haya notificado la baja de su inscripción en el RUC. Esta 

baja  de inscripción podrá ser a solicitud de parte o de oficio 

(provisional o definitivo). 

ii) El pago de servicio:  

El pago del servicio, incluyendo el IGV y el IPM que grave la 

operación, de corresponder, deberá ser realizado utilizando los medios 

de pago establecidos en el artículo  5º Ley N° 28194 - Ley para la Lucha 

contra la Evasión y para la Formalización de la Economía, 

independientemente del monto de la contraprestación. 

Reglamento Para La Deducción Adicional De Gastos De Las Rentas De 

Cuarta Y Quinta Categorías:  El Decreto Supremo Nº 033-2017-EF 

(publicado el 28.02.2017), señala la forma en que pueden ser deducidos los 

gastos hasta 3 UIT: 

a) Los intereses por préstamos hipotecarios solo corresponderá a 

créditos otorgados a personas naturales, sociedades conyugales o 

uniones de hecho para la adquisición o construcción de una primera 
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vivienda, la hipoteca debe estar debidamente inscrita. Se incluyen 

también en esta categoría los créditos para la adquisición o 

construcción de una vivienda propia que a la fecha de la operación, 

por tratarse de bienes futuros, bienes en proceso de independización 

o bienes en proceso de inscripción de dominio, no es posible 

constituir sobre ellos la hipoteca individualizada que deriva del crédito 

otorgado. Los gastos por intereses de créditos hipotecarios para 

primera vivienda no incluyen los intereses moratorios. 

b) Los gastos por honorarios profesionales de médicos y odontólogos 

efectuados para la atención de la salud de hijos mayores de 18 años 

con discapacidad serán deducibles a partir de la inscripción de 

aquellos en el registro de personas con discapacidad a cargo del 

Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 

- CONADIS. 

c) Los gastos por aportaciones al Seguro Social de Salud – ESSALUD a 

que se refiere el inciso e) del segundo párrafo del artículo 46° de la 

Ley, serán deducibles por el contribuyente que se encuentre inscrito 

como empleador en el Registro de Empleadores de Trabajadores del 

Hogar, Trabajadores del Hogar y sus Derechohabientes a que se 

refiere la Resolución de Superintendencia N° 191-2005/SUNAT y 

normas modificatorias. Los gastos a que se refiere el párrafo anterior 

se sustentan con los Formularios N° 1676 ya sea físico o virtual – 

Trabajadores del Hogar. 
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d) Los gastos efectuados por una sociedad conyugal o unión de hecho 

se consideran atribuidos al cónyuge o concubina(o) al que se le emitió 

el comprobante de pago. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, 

en el caso de i) gastos por arrendamiento y/o subarrendamiento e ii) 

intereses de créditos hipotecarios para primera vivienda efectuados 

por una sociedad conyugal o unión de hecho; podrán ser atribuidos 

por igual a cada cónyuge o concubina (o), siempre que ello se 

comunique a la SUNAT en la forma, plazo y condiciones que esta 

establezca mediante resolución de superintendencia. 

e) Los gastos por intereses de créditos hipotecarios para primera 

vivienda efectuados en copropiedad se consideran atribuidos al 

copropietario al que se le emitió el comprobante de pago, salvo que 

se comunique a la SUNAT la cuota ideal de cada uno de los 

copropietarios en la forma, plazo y condiciones que esta establezca 

mediante resolución de superintendencia. 

f) Los supuestos establecidos en el inciso c) del primer párrafo y el 

segundo párrafo del artículo 6° de la Ley N° 28194 quedan 

exceptuados de la obligación de utilizar medios de pago. 

Cálculo Del Impuesto A La Renta De Quinta Categoría: El procedimiento 

que realizará  el empleador para determinar la retención mensual es el 

siguiente: 
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FIGURA 1 Cálculo del Impuesto a la Renta de Quinta Categoría 

 

 ELABORACIÓN: PORTAL SUNAT:  
 FUENTE: véase en http://orientacion.sunat.gob.pe 

Luego de determinado el impuesto anual, se realizara de acuerdo al mes 

que se deba calcular la retención, las siguientes divisiones: 

Donde: 

IA= Impuesto Anual 

R1, R2, R3, R4 y R5= Son las retenciones calculadas mes a mes.   

 Pasó a paso de la retención mensual de quinta categoría: 

Paso 1: Proyección de la remuneración anual: La remuneración mensual 

(incluidos los conceptos remunerativos ordinarios) se multiplica por el 

número de meses que falta para terminar el ejercicio gravable, incluido el 

mes al que corresponda la retención. A este resultado le agregas los 

siguientes ingresos: 

1) Las gratificaciones ordinarias (Navidad, Fiestas Patrias y otras), que 

correspondan al ejercicio (percibidas y por percibir). 
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2) Las remuneraciones y demás conceptos percibidos en meses anteriores 

del ejercicio (pagos extraordinarios, gratificaciones extraordinarias, 

participaciones, reintegros, horas extras, entre otros). Las 

compensaciones que se hayan retribuido en especie se computarán al 

valor del mercado. 

Importante: Aun cuando el contrato sea por plazo inferior a un año, la 

proyección equivaldrá a multiplicar la remuneración mensual por el 

número de meses que falte para acabar el año. Informe SUNAT N° 220-

2003. 

Paso 2: Remuneración Neta Anual proyectada: De la remuneración bruta 

anual, deduces un monto fijo, por todo concepto, equivalente a 7 UIT (El 

valor de la UIT es S/. 4,050 para el Ejercicio 2017). 

Paso 3: Cálculo del impuesto anual proyectado: Sobre el monto obtenido 

de la operación anterior, a efectos de obtener el impuesto anual proyectado, 

aplicas las siguientes tasas: 

TABLA 5 Tasas aplicables partir del ejercicio 2015 

ELABORACIÓN: PROPIA 
FUENTE: PORTAL SUNAT 

 

Hasta 5 UIT 8%

Más de 5 UIT  hasta 20 UIT 14%

Más de 20 UIT hasta 35 UIT 17%

Más de 35 UIT hasta 45 UIT 20%

Más de 45 UIT 30%

Tasas aplicables a partir del ejercicio 2015

http://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2003/oficios/i2202003.htm
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2003/oficios/i2202003.htm
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Paso 4: Monto de la retención: Finalmente, para obtener el monto que 

debes retener cada mes, sigue el procedimiento siguiente: 

 En los meses de enero a marzo, el impuesto anual se divide entre 

doce. 

 En el mes de abril, al impuesto anual se le deducen las retenciones 

efectuadas de enero a marzo. El resultado se divide entre 9. 

 En los meses de mayo a julio, al impuesto anual se le deducen las 

retenciones efectuadas en los meses de enero a abril. El resultado se 

divide entre 8. 

 En agosto, al impuesto anual se le deducen las retenciones 

efectuadas en los meses de enero a julio. El resultado se divide entre 

5. 

 En los meses de septiembre a noviembre, al impuesto anual se le 

deducen las retenciones efectuadas en los meses de enero a agosto. 

El resultado se divide entre 4. 

 En diciembre, con motivo de la regularización anual, al impuesto 

anual se le deducirá las retenciones efectuadas en los meses de 

enero a noviembre del mismo ejercicio. 

El monto obtenido en cada mes por el procedimiento antes indicado 

será el impuesto que el agente de retención se encargará de retenerte en 

cada mes. 

Procedimiento específico: En los meses en que el empleador ponga a tu 

disposición la participación en las utilidades, reintegros por servicios, 
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gratificaciones o bonificaciones extraordinarias, el cálculo se realizará del 

siguiente modo: 

A) Se aplicarán los cuatro pasos antes señalados 

B) Al monto obtenido en A) se le sumará el monto que se obtenga de este 

procedimiento: 

B.1) Al resultado de aplicar lo establecido en los pasos 1 y 2 se le 

sumará el monto adicional percibido en el mes por concepto de 

participación, o sumas extraordinarias. 

B.2) A la suma obtenida en B.1) se le aplicara las tasas progresivas 

acumulativa de 8%,14%,17%, 20 % y 30%. 

B.3) Al resultado obtenido en B.2) se deducirá el monto calculado en 

el paso 3. 

La suma resultante en A) + B) constituye el monto a retener en el mes. 

Obligaciones Del Empleado: Si trabaja para dos o más empleadores - bajo 

relación de dependencia - se generan estas obligaciones: 

1. Comunica dicha situación al empleador que pague la mayor 

remuneración. Se deberá presentarle por escrito una declaración 

jurada que incluya información con los datos de los otros 

empleadores, y el detalle de la remuneración que percibe de cada uno 

de ellos. Así el empleador que paga la mayor remuneración 

acumulará el monto de las remuneraciones pagadas por los otros 
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empleadores, calculará y retendrá mensualmente el impuesto a la 

renta - quinta categoría - considerando la suma acumulada. 

2. Entrega a los demás empleadores una copia del cargo de la 

declaración jurada que haya presentado al que paga la mayor 

remuneración. 

3. En el mes que varíe alguna de sus remuneraciones, deberá de 

comunicar esa variación al empleador que le paga la mayor 

remuneración, para que considere el cambio al calcular la retención 

del impuesto a la renta de ese mes y los siguientes: 

Para el empleador que paga la mayor remuneración 

1. Una vez que el trabajador presente la declaración jurada arriba 

indicada, acumularás el total de las remuneraciones pagadas por los 

empleadores en cada mes, calcularás y retendrás el impuesto a la 

renta -quinta categoría- considerando la suma acumulada de las 

remuneraciones. 

2. Considera las comunicaciones sobre variación de remuneraciones 

que te entregue el trabajador para retener el impuesto a la renta cada 

mes. 

Para los empleadores que pagan las remuneraciones menores: Una vez 

que recibas copia del cargo de la declaración jurada que le haya presentado 

al que paga la mayor remuneración dejarás de retener, hasta que cese la 

situación de tu trabajador de tener más de un empleador. 
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 Entrega a tu trabajador el certificado de remuneraciones y retenciones 

correspondiente, antes del primero de marzo del año inmediato 

siguiente a ejercicio anual en que hiciste las retenciones acumuladas. 

2.2.4. RELACIONES LABORALES 

La regulación de las relaciones laborales está conformado por un 

conjunto de instituciones que delimitan el procedimiento uy los requisitos 

relativos a la contratación de los trabajadores, a la entrega de 

remuneraciones y beneficios, a la forma de suspender o extinguir la 

relación laboral, así como los derechos y obligaciones del empleador y 

del trabajador. Debido a los intereses antagónicos de las partes del 

vínculo laboral, que pueden generar situaciones conflictivas, resulta 

necesaria la participación del estado, que tiene la obligación de 

armonizar estos intereses, sin dejar de promover los derechos y 

garantías de los trabajadores- parte subordinada de la relación laboral- 

en consonancia con las nuevas exigencias económicas y sociales. 

(Valderrama Valderrama & Gaceta Juridica S.A., 2017) 

2.2.4.1. EL CONTRATO DE TRABAJO 

El contrato de trabajo es el acuerdo voluntario entre el trabajador 

(necesariamente una persona natural) y empleador (que puede ser una 

persona jurídica o natural), en virtud del cual el primero se obliga a poner 

a disposición del segundo su propio trabajo, a cambio de una 

remuneración.  
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La celebración de un contrato de trabajo genera y regula un 

conjunto de derechos y obligaciones para ambas partes, así como las 

condiciones dentro de las cuales se desarrollara dicha relación laboral. El 

trabajador tiene la obligación de cumplir con la prestación de servicio de 

manera personal, sometiendo su realización a la dirección, supervisión y 

fiscalizador del empleador, así como a las disposiciones legales y 

aquellas estipuladas  en el reglamento interno del trabajo. Del otro lado el 

empleador tiene la obligación de cumplir con el pago de una 

contraprestación por el servicio relacionado-remuneración- y al pago de 

beneficios laborales adquiridos por el trabajador cumplidos los requisitos 

establecidos de manera previa y expresa por la ley o la norma interna. 

(Castillo Guzman & Dermartini Rivera, La extincion de la relacion de 

trabajo, 2015). 

Elementos Esenciales Del Contrato De Trabajo: En toda prestación 

personal de servicios remunerados y subordinados, se presume la existencia 

de un contrato de trabajo a plazo indeterminado: 

 Prestación personal de servicios: el objeto del contrato de trabajo 

es la actividad prestada por un trabajador determinado. En ese sentido los 

servicios para ser de naturaleza laboral, deben ser prestados en forma 

personal y directa solo por el trabajador como persona natural. De ese 

modo, el trabajador debe ejecutar la prestación comprometida de manera 

personal; es decir, no debe contar con la asistencia de dependientes, 

estando descartado también que el trabajador transfiera su actividad en todo 

o en parte a un tercero. No obstante, no se pierde la calidad de prestación 
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del servicio personal cuando el trabajador es ayudado por familiares directos 

que dependan de el, siempre que ellos sean usual en la naturaleza de las 

labores. 

 Remuneración: es la retribución otorgada al trabajador por la puesta 

a disposición de su fuerza de trabajo al empleador. Para calificar un monto 

como remunerativo, este debe cumplir con los requisitos establecidos en la 

LPCL, el cual señala que constituye remuneración para todo efecto legal el 

integro que el trabajador recibe por sus servicios, en dinero o en especie, 

cualquier sea la forma o denominación que tenga, siempre que sean de su 

libre disposición. Igualmente, indique que las sumas de dinero que se 

entreguen al trabajador directamente en calidad de alimentación principal 

como desayuno, almuerzo refrigerio que lo sustituya o cena, tienen 

naturaleza remunerativa.  

 Subordinación: es el elemento determinante de la relación laboral. 

Por la subordinación el trabajador presta sus servicios bajo supervisión desu 

empleador, el cual tiene facultades para normal reglamentariamente las 

labores, dictar las órdenes necesarias para la ejecución de las mismas, y 

sancionar disciplinariamente dentro de los límites de la razonabilidad, 

cualquier infracción o incumplimiento de las obligaciones a cargo del 

trabajador. Además indica que el empleador está facultado para introducir 

cambio o modificar turnos, días u horas de trabajo, así como la forma o 

modalidad de la prestación de las labores, dentro de criterios de 

razonabilidad y teniendo en cuanta las necesidades del centro de trabajo. 

(Valderrama Valderrama & Gaceta Juridica S.A., 2017). 
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2.2.4.2. JORNADA DE TRABAJO Y HORARIO DE TRABAJO 

A condición del lugar y funciones, el tiempo de trabajo tiene una 

normativa específica. Así como el TUO de la ley de Jornada de Trabajo, 

horario y trabajo en sobre tiempo, aprobado por decreto supremo N° 007-

2002-TR, se ocupa tanto se la determinación de la prestación en su aspecto 

temporal como el marco de referencia que lo circunscribe. 

a) Jornada de trabajo: Etimológicamente, la jornada de trabajo deriva 

del antiguo castellano “jornea” que significa “día”. Actualmente, 

podemos definir dicho término como el tiempo durante el cual 

trabajador se encuentra a disposición del empleador en forma diaria, 

semanal o mensual, con el fin de cumplir la prestación laboral que 

este le exija. Sin embargo, tal disposición presenta limites naturales y 

legales, en razón a lo mencionado, se establece una jornada máxima 

de trabajo entendida esta como el periodo límite de tiempo durante el 

cual trabajador brinda sus servicios a un empleador con el fin de 

cumplir la prestación laboral que este le exija, teniendo como 

fundamento principal la tutela de la salud y de la seguridad de los 

trabajadores, (Castillo Guzman & Demartini Rivera, Jornada y horario 

de trabajo, 2015). 

La jornada de trabajo no es otra cosa que la duración de la 

puesta a disposición de la actividad del trabajador a favor de la 

entidad y cuyo cómputo ha de realizarse de forma diaria o semanal. 

La normativa señala que el empleador está facultado para establecer 
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la jornada ordinaria de trabajo dentro de los límites máximos 

constitucionales, lo que le otorga al empleador un gran abanico de 

opciones. Por otro lado, no hay que perder de vista que ciertos 

trabajadores podrán negociar su propia jornada cuando tenga el 

poder suficiente para ellos (prestaciones de servicio personalísimas), 

(Valderrama Valderrama & Gaceta Juridica S.A., 2017). 

En tanto ha sido determinado por la constitución el cual señala que la 

jornada labores no podrá ser mayor a ocho (8) horas diarias o 

cuarenta y ocho (48) semanales, como máximo. 

b) Horario de trabajo: Este se entiende como el momento exacto de 

comienzo y final del trabajo (ingreso y salida), y es también facultad 

del empleador el establecer turnos de trabajos fijos o rotativos, los 

que pueden variar con el tiempo según las necesidades del centro de 

trabajo. El empleador deberá dar a conocer por medio de carteles 

colocador en un lugar visible de su establecimiento o por cualquier 

otro medio adecuado, a las horas en que se inicia y culmina la jornada 

de trabajo. Asimismo, el empleador deberá dar a conocer la 

oportunidad en que se hace efectivo el horario de refrigerio. D.S. 

N°007-2002-TR, Art 6 Y D.S. N°008-2002-TR, Art 2. 

2.2.4.3. REMUNERACIONES 

Constituye remuneración para todo efecto legal el integro de lo que el 

trabajador recibe por sus servicios, en dinero o especie, cualquiera sea la 

forma o denominación que tenga, siempre que sean de su libre disposición. 
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Las sumas de dinero que se entreguen al trabajador directamente en calidad 

de alimentación principal, como desayuno almuerzo  refrigerio que lo 

sustituya o cena, tienen naturaleza remunerativa. 

No constituye remuneración computable para efecto del cálculo de los 

aportes y contribuciones a la seguridad social así como para ningún derecho 

o beneficio de naturaleza laboral el valor de las prestaciones alimentarias 

otorgadas bajo la modalidad de suministro indirecto. (Valderrama 

Valderrama & Gaceta Juridica S.A., 2017). 

Principales conceptos remunerativos 

 Remuneración mínima vital (RMV): es un monto mínimo 

remunerativo que debe percibir un trabajador no calificado, según al 

régimen laboral de la actividad privada, o pública, están son reguladas 

por el estado. 

 asignación familiar: remuneración que representa al 10% de la RMV 

percibida por un trabajador que tiene hijos menores a su cargo e hijos 

que cursen estudios superiores hasta los 24 años. 

 Bonificación por tiempo de servicio: es un beneficio otorgado a 

todos los trabajadores de la actividad privada como reconocimiento a 

la labor desempeñada durante 25 o 30 años para un mismo 

empleador. Fue derogado por la ley N° 26513 y solo beneficia a 

aquellos trabajadores que alcanzaron derechos a  ella hasta el 29de 

julio de 1995 y que en la actualidad siguen laborando. 
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 Gratificaciones: monto que otorga el empleador a sus trabajadores 

en forma excepcional o habitualmente en razón de los servicios que le 

prestan. Son dos clases: 

o Extraordinarias: otorgada por voluntad expresa del 

empleador. 

o Ordinaria: otorgada en forma obligatoria en los meses de julio 

y diciembre. 

 Vacaciones: remuneraciones que se le otorga a un trabajador 

después de laborar un año y por lo cual tiene derecho a un descanso 

vacacional correspondiente a un mes. 

2.2.5. SISTEMAS ELECTRÓNICOS  

2.2.5.1. PLANILLA DE PAGOS: 

Ante la aparición de la Planilla Electrónica, la Planilla de pagos 

tradicional puede ser llevada en forma interna de cada entidad que así lo vea 

por conveniente. La planilla es un registro en el que se anotan las 

remuneraciones de todos los trabajadores, tanto sus beneficios, descuentos, 

retenciones y aportaciones que los trabajadores de la entidad perciban. 

2.2.5.2. PLANILLA ELECTRÓNICA 

Recientemente la Administración de Trabajo del Perú, es decir el 

Ministerio de Trabajo; ha dictado el D.S. Nº 015-2005-TR por el que se ha 

establecido la obligación de las personas naturales o jurídicas de formalizar 

su planilla de remuneraciones electrónica. El uso de este dispositivo 

permitirá a la Administración de Trabajo, a las Administradoras de Fondos de 
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Pensión, a las de Seguro Provisional y a la Administración Tributaria 

(SUNAT) identificar con mayor eficacia el pago de los tributos, su 

incumplimiento y en su caso el seguimiento a los infractores de la 

normatividad y a los elusores o evasores tributarios. (Rodríguez, 2006). 

Legalmente, qué implicancias tiene la planilla electrónica para las 

entidades 

 Es una obligación laboral formal. 

 Es una obligación de periodicidad mensual. 

 Sustituye a las planillas de pagos y remuneraciones, que son llevadas 

en libros, hojas sueltas o micro formas. 

 No requiere ser autorizada por la Autoridad Administrativa de Trabajo; 

se remite directamente a través del aplicativo informático descargado 

del Portal de la SUNAT y el MTPE. 

 Su llevado hace que se considere cumplida la obligación establecida 

en el artículo 48° de la Ley Nº 28518, referida a la inscripción de los 

beneficiarios de las diferentes modalidades formativas mediante un 

libro especial y la autorización de éste por el MTPE. 

 Su presentación declarando los establecimientos en los que se 

desarrollan actividades de riesgo, permite cumplir la obligación de 

inscripción ante la Autoridad Administrativa de Trabajo de las 

entidades empleadoras que desarrollan actividades de alto riesgo, a 

que se refiere el artículo 87 del Reglamento de la Ley de 
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Modernización de la Seguridad Social en Salud, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 009-97-SA. 

Planilla electrónica como medio de declaración: Los diferentes tributos 

relacionados con el aspecto laboral son expresados mediante PDT 601° 

vigente a partir del 1 de enero del 2008. A través de este medio la entidad 

declara de manera mensual las relaciones laborales que mantiene con el 

trabajador, primando ciertos conceptos tributarios y remunerativos según 

consta en el contrato de trabajo como: remuneración, bonificaciones, 

régimen contributivo de la seguridad social, sistema nacional de pensiones, 

impuesto a la renta de 5ta categoría, seguro complementario de trabajo de 

riesgo, Senati entre otros. (Zevallos Z, 2012) 

Planilla electrónica como medio fiscalizador: La SUNAT como ente 

recaudador de tributos y ante la eficiencia expuesta celebra un contrato con 

ESSALUD Y ONP a fin de que la primera se encargue de la administración y 

fiscalización de las aportaciones laborales mediante un mecanismo laboral 

como es la planilla electrónica. Mediante este medio de fiscalización la 

SUNAT está en la facultad de aplicar sanciones ante las infracciones 

cometidas por la entidad por incumplimiento de obligaciones laborales, tal 

como expresa en los artículos 176, 177,y 178 del código tributario. (Zevallos 

Z, 2012) 

PDT N° 601 planilla electrónica y su actual conformación: Es un medio 

que permite presentar y declarar toda la información sobre trabajadores 

requerida por la SUNAT y ministerio de trabajo. Fue diseñado por la SUNAT 
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a fin de que las instituciones registren toda la información solicitada por los 

organismos competentes mediante formularios virtuales los cuales deben ser 

presentados obligatoriamente a partir del 1 de febrero del 2008, tomando en 

cuenta dos modalidades: T Registro y PDT Plame. 

Datos preliminares la planilla electrónica, t-registro: La entidad debe 

elaborar el PDT-Planilla Electrónica en base a la información referente al 

declarante –empleador y el trabajador , tomando en cuenta el T-Registro el 

cual incluye la información concerniente a su situación laboral de los 

empleados, trabajadores, pensionistas, o prestadores de servicios que 

perciban rentas de 4ta y5ta categorías y personal incorporado regularmente 

a Essalud por mandato legal como aprendiz de Senati, personal en 

formación, personal de terceros y derecho habientes. (Zevallos Z, 2012). 

2.2.5.3. T-REGISTRO 

Es el Registro de Información Laboral de los empleadores, 

trabajadores, pensionistas, prestadores de servicios, personal en formación 

laboral (modalidades formativas laborales), personal de terceros y 

derechohabientes. Comprende información de carácter laboral, de seguridad 

social y otros datos relevantes sobre el tipo de ingresos de los sujetos 

registrados. Este es el primer componente de la Planilla Electrónica. Art. 4°-

A del Decreto Supremo 018-2007-TR y normas modificatorias, (T Registro, 

2017). 

Es el Registro de Información Laboral de los empleadores, 

trabajadores, pensionistas, prestadores de servicios, personal en formación 

– modalidad formativa laboral y otros (practicantes), personal de terceros y 



 

57 
 

derechohabientes. Comprende información laboral, de seguridad social y 

otros datos sobre el tipo de ingresos de los sujetos registrados, (Zevallos Z, 

2012). 

A quiénes se denomina Empleadores, Trabajadores, Pensionistas, 

personal en formación laboral y Personal de Terceros: Se denomina: 

Empleador: a toda persona natural, entidad unipersonal, persona jurídica, 

sociedad irregular o de hecho, cooperativa de trabajadores, institución 

privada, entidad del sector público nacional o cualquier otro ente colectivo, 

que remuneren a cambio de un servicio prestado bajo relación de 

subordinación. Adicionalmente, abarca a aquellos que: 

 Paguen pensiones de jubilación, cesantía, invalidez y sobrevivencia u 

otra pensión. 

 Contraten a un personal en formación laboral 

 Realice aportaciones a EsSalud, por las personas incorporadas como 

asegurados regulares al Régimen Contributivo de la Seguridad Social 

en Salud, tales como los Pescadores y Procesadores Artesanales 

Independientes, o los Socios de Cooperativas Agrarias – Ley 

N.°29972. 

 Reciben, por destaque o desplazamiento, los servicios del personal 

de terceros. 

 Se encuentre obligado por el D.S. N.° 001-2010-ED u otras normas 

de carácter especial, a abonar las remuneraciones, CTS, 
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bonificaciones y demás beneficios del personal de la Administración 

Pública que le sea asignado. 

Para efectos de la Planilla Electrónica no se considera empleador al 

empleador de trabajadores del hogar, ni los empleadores de trabajadores de 

construcción civil eventuales. 

Trabajador: Persona natural que presta personalmente servicios a favor de 

un tercero denominado empleador bajo relación de subordinación, sujeto a 

cualquier régimen laboral, cualquiera sea la modalidad del contrato de 

trabajo. En el caso del sector público, abarca a todo trabajador, servidor o 

funcionario público, bajo cualquier régimen laboral, en cualquiera de los 

regímenes laborales reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional. Está 

también comprendido en la presente definición el socio trabajador de una 

cooperativa de trabajadores. 

Pensionista: Persona natural que percibe pensión de jubilación, cesantía, 

invalidez y sobrevivencia, u otra pensión, cualquiera fuere el régimen legal al 

cual se encuentre sujeto, y sean asegurados regulares al EsSalud. 

Personal en formación laboral: Persona natural que se encuentra bajo 

alguna de las modalidades formativas laborales reguladas por la Ley N.° 

28518 o cualquier otra ley especial. Asimismo, comprende a las personas 

que se encuentren bajo la modalidad de Secigra, regulada por el Decreto 

Ley N.° 26113. 
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Personal de Terceros: Trabajador o prestador de servicios que sea 

destacado o desplazado para prestar servicios en los lugares o centros de 

trabajo, establecimientos, unidades productivas u organización laboral de 

otro empleador, independientemente del hecho de que ambos mantengan un 

vínculo jurídico. Cabe indicar que se informará en el T-REGISTRO siempre 

que el empleador del trabajador o prestador destacado o desplazado no 

haya asumido el pago del SCTR, siendo el pago asumido por el Empleador 

Declarante. Serán incorporados en el PLAME solo en aquellos casos que la 

cobertura del SCTR Salud haya sido contratada con el EsSalud. 

Contiene:  

 Datos del Empleador (RUC) Razón social entre otros, datos 

laborales y de seguridad social. 

 Datos de trabajadores, pensionistas, prestadores de servicios a 

que se refiere los numerales ii) y iii) del literal d) art 1° del artículo 

1° del decreto supremo N° 018-2007-TR y modificaciones, 

personal en formación y otros personal terceros y derecho 

habientes, como tipo de doc. De identidad, fecha de nacimiento en 

si todos los datos del trabajador. 

 Datos laborales como tipo de contrato, régimen laboral, nivel 

educativo, profesión, establecimiento al que labora, tipo de pago y 

periodo de remuneración, situación del trabajador. 

 Datos de seguridad social, como fechas de acogimiento fechas de 

inicio y fin, régimen pensionario, e indicador de aporte al SCTR. 
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 Datos adicionales referidos al ingreso como indicador de percibir 

rentas de 5ta categoría exoneradas, indicador obtención de rentas 

para evitar la doble imposición. 

 Datos del vínculo familiar, tipo de documento del vínculo, situación 

del derecho habiente, estado civil entre otros. (Zevallos Z, 2012). 

2.2.5.4. PDT PLAME 

La planilla mensual es el segundo componente de la Planilla 

Electrónica, que comprende información de los ingresos de los sujetos 

inscritos en el T-Registro y en la PLAME; los días laborados y no laborados, 

horas ordinarias y en sobretiempo del trabador; los ingresos de los 

prestadores que obtienen rentas de cuarta categoría, así como información 

correspondiente a la base de cálculo y la determinación de los conceptos 

tributarios y no tributarios cuya recaudación le haya sido encargada a la 

SUNAT. La PLAME deberá presentarse mensualmente conforme al 

cronograma de SUNAT. (CARTILLA_PDT-PLAME, 2017) 

Se denomina PLAME a la Planilla Mensual de Pagos, segundo 

componente de la Planilla Electrónica, que comprende información mensual 

de los ingresos  de los sujetos inscritos en el Registro de  Información  

Laboral  (T-REGISTRO),  así como de los Prestadores de Servicios que 

obtengan rentas de 4ta Categoría; los descuentos, los días laborados y no 

laborados, horas ordinarias y en sobretiempo del trabajador; así como 

información correspondiente a la base de cálculo y la determinación de los 
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conceptos tributarios y no tributarios cuya recaudación le haya sido 

encargada a la SUNAT. 

La información que contiene son el RUC de la entidad, periodo al que 

corresponde la información, indicador de declaración, sustitutorio o 

certificatoria. Los datos que se toma del T-registro son tipo y numero de 

documento, apellidos y nombres, fecha de nacimiento, tipo de trabajador, 

régimen pensionario, régimen de salud, indicador de aportes SCTR salud y 

pensión, situación del trabajador en el periodo, información de percibir otras 

rentas de quinta categoría, n° de días laborados, días subsidiados, , días no 

laborados, descuentos, monto de tributos y aportaciones, entre otros. 

(Zevallos Z, 2012). 

DATOS QUE SE OBTIENE DEL T-REGISTRO 

Los datos que el PDT PLAME obtiene del T-REGISTRO para elaborar 

su declaración y la PLAME son: 

TABLA 6 Datos obtenidos del T-Registro 

FUENTE: Página de la Sunat 
ELABORACIÓN: Portal Sunat 
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Conceptos a declarar en el Pdt Plame: La SUNAT pone a disposición de 

los contribuyentes la Planilla Mensual de Pagos (PLAME) para cumplir con la 

declaración de las obligaciones que se generen a partir del mes de 

noviembre de 2011* y que deben ser presentadas a partir del mes de 

diciembre de 2011, así como efectuar el pago que corresponda.  

Los empleadores deberán presentar en forma consolidada la información de 

todos sus Trabajadores, Pensionistas, Prestadores de servicios, Personal en 

formación-Modalidad Formativa Laboral y otros y Personal de Terceros en el 

PDT Planilla Electrónica - PLAME aun cuando tengan sucursales, agencias, 

establecimientos anexos o puntos de venta en distintos lugares. 

Conceptos: 

 Información establecida en la R.M N.° 121-2011-TR o norma que la 

sustituya o modifique. 

 Retenciones del Impuesto a la Renta de quinta categoría. 

 Retenciones del Impuesto a la Renta de cuarta categoría 

 Impuesto extraordinario de Solidaridad respecto de las 

remuneraciones correspondientes a los trabajadores, en los casos 

que exista convenio de estabilidad 

 Contribuciones al Essalud, respecto de las remuneraciones o los 

ingresos que correspondan a los trabajadores independientes que 

sean incorporados por mandato de una ley especial a ESSALUD 

como asegurados regulares 
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 Contribuciones a ESSALUD por concepto de pensiones 

 Contribuciones a ONP bajo el régimen del Decreto Ley N° 19990 

 Prima por el concepto de “+ Vida Seguro de Accidentes” 

 Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo contratado con el 

ESSALUD para dar cobertura a los afiliados regulares del ESSALUD. 

 COSAP, creada por el artículo 4° de la Ley N° 28046 

 Registro de Pensionistas del Régimen del Decreto Ley N° 20530, a 

los que hace referencia en el artículo 11 de la Ley N° 28046 

 Prima por el concepto “Asegura tu pensión”, respecto de los afiliados 

obligatorios al Sistema Nacional de Pensiones que contraten el 

mencionado seguro 

Es de indicar que la SUNAT efectúo una implementación gradual del PDT 

PLAME según el siguiente detalle: 

 Si debía declarar solo prestadores de servicios de cuarta categoría, 

estaba obligado a partir del período noviembre de 2011. 

 Para empleadores del Sector Público, su uso es obligatorio a partir de 

enero de 2013. 

 Para el Sector Privado, se definieron por grupos, según el número de 

prestadores: 

 Hasta 5, a partir de octubre de 2012. 

 De 6 a 50, a partir de noviembre de 2012. 

 De 51 a 1000, a partir de diciembre de 2012. 

 Más de 1000, a partir de enero de 2013. 
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2.3. MARCO CONCEPTUAL 

Cuarta categoría: Si tienes ingresos por tu trabajo independiente, debes 

pagar impuesto a la renta por cuarta categoría. También se encuentran 

comprendidos los ingresos de los trabajadores del Estado con contrato CAS 

y las dietas de los directores, consejeros regionales y regidores municipales. 

Declaración: es un documento que se debe presentar ante el gobierno y 

que muestra la cantidad de ingresos que gano en un año en particular 

Empleador: Toda persona natural, entidad unipersonal, persona jurídica, 

sociedad irregular o de hecho, cooperativa de trabajadores, institución 

privada, entidad del sector público nacional o cualquier otro ente colectivo, 

que remuneren a cambio de un servicio prestado bajo relación de 

subordinación. 

Impuestos: El impuesto es una clase de tributo (obligaciones generalmente 

pecuniarias en favor del acreedor tributario) regido por derecho público. Se 

caracteriza por no requerir una contraprestación directa o determinada por 

parte de la administración hacendaría (acreedor tributario). 

T registro: contiene todo el registro de información laboral 

Planilla electrónica: son sistemas informáticos integrados entre sí para una 

presentación eficaz de los pagos mensuales, en si encontrará conformada 

por la información del T-Registro (Registro de Información Laboral) y la 

PLAME (Planilla Mensual de Pagos). 
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Pdt Plame: Información mensual de los trabajadores, pensionistas 

prestadores de servicios, personal en formación-modalidad formativa laboral 

y otros, y personal de terceros. 

Rentas de trabajo: Se entiende por renta del trabajo la remuneración total, 

monetaria o no monetaria, que paga un empleador a su asalariado como 

contrapartida del trabajo realizado por éste durante el período de referencia 

de los ingresos. Se consideran los rendimientos brutos y se incluyen: 

Ingresos dinerarios. 

Retención: Es el régimen por el cual, los sujetos designados por la SUNAT 

como Agentes de Retención deberán retener parte del Impuesto que les 

corresponde pagar a sus proveedores, para su posterior entrega al fisco, 

según la fecha de vencimiento de sus obligaciones tributarias. 

Personal de terceros: Trabajador o prestador de servicios, que sea 

destacado o desplazado para prestar servicios en los centros de trabajo, 

establecimientos, unidades productivas u organización laboral de otro 

empleador, independientemente del hecho de que ambos mantengan un 

vínculo jurídico. Cabe indicar que se informará en la Planilla Electrónica 

siempre que el empleador del trabajador destacado o desplazado no haya 

asumido el pago del SCTR, siendo el pago asumido por el Declarante. 

Quinta categoría: trabajo personal prestado en relación de dependencia, 

incluidos cargos públicos, electivos o no. 
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Trabajadores: Persona natural que presta servicios a un empleador bajo 

relación de subordinación, sujeto a cualquier régimen laboral, cualquiera sea 

la modalidad del contrato de trabajo. En el caso del sector público, abarca a 

todo trabajador, servidor o funcionario público, bajo cualquier régimen 

laboral. 
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CAPITULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Es una investigación cuantitativa y cualitativa la cual es no 

experimental, debido a que no se puede realizar cambios deliberadamente a 

las variables independientes. Es una investigación en la que se observan los 

fenómenos tal y como se presentan en la realidad con la finalidad de 

posteriormente ser motivo de análisis; asimismo, se observan situaciones ya 

existentes no originadas por el investigador. 

Tipo explicativo, está orientado a la comprobación de hipótesis causales que 

se definen en un nivel explicativo que contribuye a la mejora en cuanto a los 

trabajadores como también a los ejecutores de las planillas y sistemas 

relacionados  con la Sunat, ministerio de trabajo entre otros, como también 

estos influyen en la mejora de los objetivos y metas de la entidad. 

Para efectos de la contratación de la hipótesis, se utilizó el diseño: 
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No experimental.- Según Hernández Sampieri (2014), “Son estudios que se 

realizan sin la manipulación deliberada de variables y en los que solo se 

observan los fenómenos en su ambiente natural para después analizarlos”. 

Descriptivo.- Según Hernández Sampieri (2006),”Es descriptivo ya que 

indagan la incidencia de las modalidades y categorías, o niveles de una o 

más variables en una población”. 

Correlacionales.- Según Hernández Sampieri (2006), “Es correlacional, 

porque procura verificar la existencia de asociación significativa entre las 

variables. 

3.2. MÉTODOS 

La investigación es de carácter descriptivo, analítico e inductivo para 

relacionar la inferencia predictiva (observación a través de los sentidos), con 

la proposición predictiva (conclusión a través de la Razón). 

3.2.1. MÉTODO DESCRIPTIVO 

Este método me ha permitido poder detallar, especificar y 

particularizar los comportamientos suscitados en el programa de planillas 

electrónicas, cuáles son sus funcionalidades para la declaración de la misma 

entre otros. (Charaja Cutipa, 2011) 

3.2.2. MÉTODO ANALÍTICO 

Este método me ha permitido examinar las causas que influyen en 

dificultades que se tiene para una adecuada declaración y pago de planillas 

electrónicas, respecto a los ingresos por rentas de 4ta y 5ta categoría de los 

trabajadores de la red salud yunguyo en los periodos 2016-2017 y así poder 
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realizar un análisis, separando todas las partes, elementos para observar, 

establecer las causas, analizar el porqué de las deficiencias que se suscitan 

al momento de la declaración y pago de las planillas electrónicas. (Charaja 

Cutipa, 2011) 

3.2.3. MÉTODO INDUCTIVO 

Es el proceso de observar datos, reconocer patrones, y hacer 

generalizaciones basándose en esos patrones; es así que este método me 

ha permitido ordenar la observación para luego extraer conclusiones de 

carácter universal desde la acumulación de datos particulares o casos 

individuales observados hasta el enunciado de la conclusión de carácter 

general, por lo que se ha procedido a efectuar los siguientes pasos: a). 

Observación de los hechos para su registro; para luego b). Analizar y 

clasificar de estos hechos; así como c). La derivación inductiva que parte de 

los hechos y permite llegar a una generalización; y finalmente d). La 

contrastación”. (Davila Newman, 2006), 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.3.1. POBLACIÓN 

La población es el fenómeno a investigar, o los elementos que se 

tomarán en cuenta para el trabajo de investigación, cuyos miembros o 

quienes lo conforman poseen características que nos dan a conocer la 

información requerida para el trabajo de investigación. La población se 

encuentra ubicado en la En la región de Puno, provincia de Yunguyo Unidad 

ejecutora 407-Red Salud Yunguyo la cual cuenta con un numero de 250 
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trabajadores tanto nombrados como contratados los cuales fueron parte de 

nuestra población a analizar en los periodos 2016 al 2017. 

3.3.2. MUESTRA 

Para determinar el tamaño de la muestra, se tomó  parte de la 

población más representativa, la cual nos permitirá obtener información para 

el desarrollo del presente trabajo de investigación para así poder llegar al 

resultado y las conclusiones, para ello se tomó La muestra de estudio para 

este trabajo de investigación el 100% del total de trabajadores de la Red 

Salud Yunguyo en los periodos 2016 al 2017. 

TABLA 7 Total de personal de la Red Salud Yunguyo 

 
ELABORACIÓN: Por el autor 
FUENTE: CAP Red salud Yunguyo 
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TABLA 8 Total de personal que trabaja en Hospital Yunguyo 

 
Elaboración: Por el autor 
FUENTE: CAP Hospital yunguyo 
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TABLA 9 Total de Personal Contratado Administrativo de Servicios 

 

FUENTE: CAP red salud yunguyo 
Elaboración: propia 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOPILACIÓN DE DATOS 

Las principales técnicas que se han empleado en la investigación son: 

3.3.1. ANÁLISIS DOCUMENTAL 

Se utilizó para obtener datos de las normas, manuales, doctrina, tesis, 

reglamentos, directivas, memorias, relacionados con planillas electrónicas y  

políticas tributarias del Perú. 

Revisión de datos informáticos: Se utilizó para obtener información de la 

base de datos declarados mensualmente en los aplicativos incorporados por 

la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 

(Sunat); como la Planilla Electrónica (PDT Plame 601, T Registro). 
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3.3.2. CUESTIONARIO 

Entrevista: Realizadas al personal administrativos de la red salud 

yunguyo; Esta técnica fue requerida para aplicar cuestionarios de preguntas, 

con el fin de obtener información fehaciente del personal administrativo de la 

Red de Salud Yunguyo, puesto que estos son los que  en algún momento 

estuvieron inmersos a la declaración y ejecución de planillas de 

remuneraciones, y así poder obtener datos para ejecutar el presente trabajo 

de investigación. 

Encuestas: Realizadas a todos los trabajadores de la red salud 

yunguyo; Esta técnica se aplicó para obtener datos de parte de los 

trabajadores de la Red de Salud Yunguyo que trabajan tanto como personal 

nombrado los cuales están afectos a retención de 5ta categoría; como al 

personal de la modalidad formativa CAS que ejercen su profesión los cuales 

están afectos a rentas de 4ta categoría; de la Red de Salud Yunguyo en la  

Provincia de Yunguyo, y determinar su actitud frente al deber de contribuir.  

3.3.3. OBSERVACIÓN DIRECTA 

Esta técnica que consiste en observar atentamente todos los 

fenómeno, hechos o casos que ocurren en la Red de Salud Yunguyo, tanto 

administrativamente como del comportamiento del personal, por lo que nos 

brindó la facilidad de tomar información y registrarla para su posterior 

análisis. 
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3.4.  TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO DE DATOS 

a. ordenamiento y clasificación: Los datos obtenidos en la 

recolección, a través de la aplicación de diversas técnicas, serán 

ordenados, clasificados y tabulaciones por variables. Los cuáles serán 

presentadas en tablas, gráficos y diagramas. 

b. procesamiento manual: Se propuso las técnicas como: la 

encuesta y análisis de los principales documentos que nos 

proporcionen los datos más relevantes para esta investigación. 

Realizando el paso anterior, se procederá a organizar toda esta 

información obtenida en tablas, figuras, e imágenes, etc. Para que de 

esta manera sea más fácil su comprensión. Una vez que ya logramos 

ordenar la información, pasamos a contrastar nuestras hipótesis a 

través de los resultados que habíamos obtenido. 

Como último paso, a través de estos resultados logramos inferir 

teorías o conclusiones relevantes acerca de nuestro proyecto de 

investigación. 

c. proceso computarizado: El proceso computarizado empleado en 

esta investigación consiste en el uso de diversos programas tanto 

para la recolección y procesamiento de información, es visto que hoy 

en día la tecnología ha avanzado mucho, por lo que se tiene 

indispensable este medio, por lo tanto se  utilizó el programa de 

Microsoft Excel, Word, para las tabulaciones elaboración de gráficos, 

cálculos, entre otros, y para la presentación del presente.  
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3.5.  TÉCNICAS PARA CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

Las principales técnicas que se aplican en la investigación son las 

siguientes: 

a. análisis documental: Se aplicó para analizar la información 

obtenida de las referencias bibliográficas como los resultados del 

trabajo de campo. 

b. comparación de datos: Se utilizó para comparar las teorías 

consultadas, respuestas de los encuestados, resultados obtenidos y 

otros aspectos. 

c. tabulación de tablas con cantidades y porcentajes: A partir de 

las cifras y datos obtenidos sobre las variables en estudio, se procedió 

al análisis empleado para ello las tabulaciones que serán muy útiles 

para una mejor organización de estos y para poder establecer 

conclusiones. 

3.6.  ÁMBITO DE ESTUDIO 

CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA DE INVESTIGACIÓN 

3.6.1. UBICACIÓN 

La Red de Salud Yunguyo se encuentra en el ámbito de la provincia 

de Yunguyo, departamento de Puno, se constituye como Unidad Ejecutora 

407 la que es una organización territorial básica del Estado al servicio de la 

salud. Inscrito en Registro Públicos, cuenta con Registro Único de 

Contribuyentes (RUC) con Nº 20363861858 , siendo tipo de contribuyente 
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denominado Instituciones Públicas, con domicilio fiscal JR. Lima Nº. 983 

cercado (a 3 cuadras de la plaza de armas) Puno - Yunguyo – Yunguyo; 

cuya actividad principal es - Actividades De Hospitales. Es la entidad que 

vela por salud y el bienestar de la población Yunguyeña. 

La Provincia de Yunguyo se encuentra ubicado en el ISTMO del nombre, 

entre los lagos TITICACA- WIÑAYMARCA, parte Sur-este de la Región 

Puno; república del Perú en zona alto andina denominada meseta del 

Collao, área de influencia del Titicaca, lago navegable más alto del mundo. 

En cuanto a la superficie, cuenta con un total de 288.31 Km2 que equivale a 

28,831 has. Se caracteriza por encontrarse en la sub-unidad geografía 

circun lacustre que comprende desde el nivel del lago Titicaca 

aproximadamente 3,826 hasta 4,809 m.s.n.m, existiendo predominancia de 

pampas y llanuras con relativa pendiente con condiciones para la producción 

de cultivos de pan llevar en las bajas y ganadería en las partes altas. 

 La Provincia de Yunguyo geográficamente se encuentra al sur  Este 

del Departamento de Puno, en la zona de frontera con la república de 

Bolivia, cuenta con una extensión territorial de 290.21 Km2, y se 

encuentra a una altitud de 3832 m.s.n.m. se ubica entre los 16° 26' 

11'' de latitud sur y 68° 59'  04'' de latitud Oeste del Meridiano de 

Greenwich. 

3.6.2. RESEÑA HISTÓRICA DE LA RED DE SALUD YUNGUYO 

En  el año 1968 se evidencia la presencia del Ministerio de Salud 

pues se brinda los servicios de salud a través de la posta de Salud Yunguyo 
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creada en 1959 con una infraestructura de material rustico. En el año 1974 

se categoriza como centro de salud, dependiendo presupuestal y 

administrativamente del área de Salud  Nº 57 de Juli y a través de la 

Resolución Directoral Nº 010-89-UDES-PUNO/OPPR se crea la unidad 

micro regional de establecimientos de Salud de Puno, con autonomía 

administrativa y presupuestaria. En 1990 se tiene la denominación de 

Unidad Territorial Básica De Salud (UTES) estando a cargo las unidades 

territoriales Mínimas Básicas de Pomata, Zepita, Desaguadero y Yunguyo 

cada una con sus establecimientos de salud, puestos y centros de salud. Es 

en 1992 que por gestiones realizadas por el Dr. Lizardo Nuñez Morales se 

categoriza como Hospital de apoyo Yunguyo teniendo siempre la 

dependencia de la Sub region de Salud Puno hasta 1994 que 

presupuestalmente depende de la Unidad Ejecutora Chucuito-Collao 

Yunguyo. En 1998 se logra independizar su manejo presupuestal 

constituyéndose como Unidad Ejecutora, permitiéndonos una administración 

oportuna de los recursos asignados por las diferentes fuentes de 

financiamiento y realizar las actividades programadas. 

Es así que la red salud Yunguyo se ha venido fortaleciendo paulatinamente, 

habiendo tenido diferentes denominaciones como Unidad Básica de 

Servicios de Salud (UBASS), Red de Establecientes de Salud (REDESS) y 

en la actualidad Red de salud yunguyo (RED) y presupuestalmente Unidad 

Ejecutora 407 Salud Yunguyo-Puno. 
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3.6.3. MISIÓN 

La red de Salud Yunguyo oferta sus servicios de salud acorde a las 

políticas regionales de salud, para mejorar la calidad de vida de la población 

fronteriza con un enfoque intercultural, priorizado sectores de pobreza, con 

calidad, eficiencia y equidad. 

Lograr que toda la población asignada tenga acceso a los servicios de salud 

que administra y cuyos recursos gestione y provee, para proporcionar la 

salud de la persona desde su concepción hasta su muerte natural, para 

restablecer su salud y para apoyar a las comunidades e instituciones de 

entorno saludable. 

3.6.4. VISIÓN 

La Red Salud Yunguyo, en el año 2016, es una institución líder en la 

zona de frontera aplicando el modelo de atención integral en salud, mediante 

el desarrollo de estrategias regionales y locales, con personal de salud 

competitivo, logrando una mejor calidad de vida de las personas, familia y 

comunidad, considerando la interculturalidad de la población 

3.6.5. SITUACIÓN ORGANIZACIONAL DE LA INSTITUCIÓN 

La comisión Regional de Restructuración del gobierno regional Puno 

Aprobada por ordenanza Regional Nº 06-2011-GRP-CRP, da inicio viendo la 

necesidad de reestructuración organizativa y funcional del sector acorde con 

los objetivos del Gobierno Regional. 
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Es necesario contar con una nueva estructura que tiene que ser más 

organizativa, otorgándose a cada trabajador sus funciones, de acuerdo al 

Decreto Supremo Nº 043-2006-PCM. Que norma y establece lineamientos 

generales en todas las entidades del Sector Publico para la elaboración del 

Reglamento de Organización Y funciones (ROF). 

Teniendo presente la complejidad de la Red de Salud Yunguyo, que se 

encuentra enmarcado territorialmente en 07 distritos , 01 provincia, 15 

establecimientos de salud, 04 micro red y 01 hospital de baja complejidad de 

segundo nivel de atención de salud. 
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3.6.6. ORGANIGRAMA 

 

ESQUEMA 1 Organigrama estructural de la Red de Salud Yunguyo 

 
ELABORADO: Por La Entidad 
FUENTE: ROF Intitucional- Red Salud Yunguyo 
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ESQUEMA 2 Organigrama estructural del hospital Yunguyo 

 

ELABORADO: Por La Entidad 
FUENTE: ROF Institucional- Hospital Yunguyo 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En este capítulo se expone los resultados obtenidos por cada objetivo 

planteado y tiene como propósito fundamental analizar los diversos 

problemas de la investigación, donde se expondrá los resultados de la 

investigación como producto de la aplicación de métodos y técnicas 

mencionadas previamente, para validar o rechazar las hipótesis asumidas en 

el proyecto de investigación. 

De conformidad a la información obtenida mediante el análisis documentario, 

virtual de la entidad, y según lo que establece la norma, se han obtenido un 

conjunto de datos e información por ello a  continuación daremos detalle de 

cada uno de nuestros resultados obtenidos de acuerdo a nuestros objetivos 

planteados y así hacer una contrastación con nuestras respectivas hipótesis 

planteadas. 

Del objetivo general planteado : EVALUAR LAS DIFICULTADES QUE SE 

TIENEN PARA UNA ADECUADA DECLARACIÓN Y PAGO DE PLANILLAS 

ELECTRÓNICAS RESPECTO A LOS INGRESOS POR RENTAS DE 4TA Y 
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5TA CATEGORÍA DE LOS TRABAJADORES DE LA RED SALUD 

YUNGUYO EN LOS PERIODOS 2016-2017.; a continuación presentamos 

los siguientes resultados: 

4.1. RESULTADOS POR CADA OBJETIVO ESPECÍFICO 

4.1.1. OBJETIVO ESPECIFICO N° 1 

“Analizar las dificultades que se presentan en la elaboración de 

planilla electrónica respecto a las retenciones por rentas de 4ta y 5ta 

categoría de los trabajadores de la red salud Yunguyo”. 

Para desarrollar el primer objetivo Específico, primeramente se elaboró 

encuestas y entrevistas tomando en cuenta a un 100% de los trabajadores 

de la Red Salud Yunguyo, tanto Nombrados como Personal Contratado, Por 

terceros; etc., puesto que son las personas a las que se les afecta la 

Retención de 4ta y 5ta categoría, seguidamente se tomó en cuenta a los 

anteriores responsables del área de Recursos Humanos y Contabilidad, 

puesto que son ellos los que ejecutan las retenciones y elaboración de 

planillas por rentas de 4ta y 5ta categoría.  

TABLA 10 Conocimiento de Normatividad de I.R.  

¿Conoce la ley y el reglamento del Impuesto a la Renta? 

LEY Y REGLAMENTO DEL 
IMPUESTO A LA RENTA 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Si, conozco 5 2 

no, conozco 200 80 

conozco medianamente 45 18 

TOTAL 250 100 

FUENTE: Encuesta Aplicada según anexo 3 
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FIGURA 2 Conocimiento de la Normatividad del I.R. 

 

FUENTE: TABLA 10 
 

En la TABLA 10 y FIGURA 2, los trabajadores de la Red Salud 

Yunguyo de la Provincia de Yunguyo en los periodos 2016 y 2017 que 

estuvieron laborando en dicha institución pública, a la pregunta planteada en 

el cuestionario ¿Conoce la ley y el reglamento del impuesto a la renta? 

Respondieron lo siguiente:  el 80%  de la población no conoce y no tiene 

conocimientos sobre la ley y reglamento del impuesto a la renta, seguido de 

un 18% los cuales conocen medianamente, finalmente un 2% del total de la 

población reconoció que si conoce. 

En la FIGURA 2, podemos concluir que se observa que la mayoría de 

los trabajadores de la Red Salud Yunguyo durante los periodos 2016 y 2017 

presentan un nivel inaceptable de conocimiento sobre la normatividad de la 

ley y el reglamento del impuesto a la renta, por lo que se deduciría que a 

causa de ello no sabrían cómo actuar ante las obligaciones de la 

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria. 
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TABLA 11 Conceptos que Graba el Impuesto a la Renta 

¿Sabe qué grava el Impuesto a la renta? 

GRAVA EL IMPUESTO A LA RENTA CANTIDAD PORCENTAJE 

Los ingresos de los comerciantes 95 38 

Los ingresos de alquiler de bienes 
muebles e inmuebles 

10 4 

Los ingresos de los empleados 20 8 

Los ingresos de trabajadores 
independientes 

30 12 

No sabe, no opina 95 38 

TOTAL 250 100 

FUENTE: Encuesta Aplicada según anexo 3 
 

FIGURA 3 Grava al Impuesto a la Renta 

 

FUENTE: TABLA 11 

Según la TABLA 11 y FIGURA 3, los trabajadores de la Red Salud 

Yunguyo de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta ¿Sabe qué 

grava el Impuesto a la renta? Lo siguiente: El 38% respondieron que no 

saben, no opinan; el otro 38% de trabajadores respondieron que el impuesto 

a la renta gravan los ingresos de los comerciantes; el 12% respondió que 

gravan los ingresos de los trabajadores independientes; el 8% dijo que 
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gravan los ingresos de los empleados; y un 4% respondió que gravan los 

ingresos de alquiler de bienes muebles e inmuebles. 

Según la FIGURA 3 , podemos llegar a la siguiente conclusión: que 

solo el 12% cree que el impuesto a la renta gravan los ingresos de los 

trabajadores independientes, el 38% de la población desconoce que 

conceptos grava el impuesto a la renta  por lo tanto no opinan y no saben y 

el 38% de la población cree que el impuesto a la renta corresponde pagar 

solo a los comerciantes  por lo tanto deducimos que la mayoría de 

trabajadores tanto personal nombrado como contratado desconocen de que 

sus ingresos remunerativos estén afectos a la retención del impuesto a la 

renta de 4ta y 5ta categoría. 

TABLA 12 Tributos que gravan las remuneraciones. 

¿Sabe Ud. Que tributos gravan las remuneraciones? 

TRIBUTOS QUE GRAVAN LAS 
REMUNERACIONES 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Essalud, ONP, AFP 120 48 

Essalud, ONP, AFP, IMPUESTO A LA 
RENTA 

50 20 

DESCONOCE DEL TEMA 80 32 

TOTAL 250 100 

FUENTE: Encuesta Aplicada según anexo 3 
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FIGURA 4 Tributos que gravan las Remuneraciones 

 
FUENTE: TABLA 12 

En la TABLA 12 y FIGURA 4, los trabajadores de la Red Salud 

Yunguyo de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta ¿Sabe Ud. 

Que tributos gravan las remuneraciones? Lo siguiente: apreciamos que 

durante el periodo 2016 y 2017, el 48% de la población sabe que gravan sus 

remuneraciones los tributos de essalud, ONP y AFP; el 32% de la población 

desconoce del tema que le preguntamos; y el 20% de la población 

reconocieron que saben que sus remuneraciones gravan los tributos de 

Esssalud, ONP, AFP, e impuesto a la renta de 4ta y/o 5ta categoría. 

Según la FIGURA 04; podemos llegar a la siguiente conclusión: de la 

entrevista realizada a los trabajadores de la red salud yunguyo solo el 20% 

de la población conoce que conceptos gravan sus ingresos, esto se debe a 

que pueden observar dichos conceptos en sus talones de pago, sin embargo 

manifiestan que no saben con exactitud él porque; y el 32% del total de la 

población desconoce del tema y refieren que con tal que se les remunere los 

días trabajados y sus beneficios, ellos no preguntan ni buscan conocer del 

tema, confiando en que el personal que ejecuta planillas lo esté realizando 

eficientemente. 
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TABLA 13 Obligación Tributaria 

¿En su condición de empleado del Estado, considera que se debe pagar el 

impuesto a la renta? 

CONSIDERA QUE DEBE PAGAR EL I.R. CANTIDA
D 

PORCENTAJE 

Si, lo considero 45 18 

No, lo considero 205 82 

TOTAL 250 100 

FUENTE: Encuesta Aplicada según anexo 3 
 

FIGURA 5 Obligación Tributaria 

 
FUENTE: TABLA 13 

 

En la TABLA 13 y FIGURA 05, los trabajadores de la Red Salud 

Yunguyo de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta ¿En su 

condición de empleado del Estado, considera que se debe pagar el impuesto 

a la renta?, Lo siguiente: el 82% del total de la población respondieron que 

no consideran pagar el impuesto a la renta; mientras que el 18% del total de 

la población encuestada consideran que si deben pagar el impuesto a la 

renta de 4ta y 5ta categoría. 

Según la FIGURA 5; podemos llegar a la siguiente conclusión de los 

trabajadores de la Red Salud Yunguyo que solo el 18% es consciente de 

que realmente si deberían pagar el impuesto a la renta porque es una 
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obligación tributaria, como trabajador del sector público; mientras que la gran 

mayoría que son el 82% de la población considera que no deberían pagar el 

impuesto a la renta, esto nos da a conocer que la falta de conocimiento del 

porque se paga el impuesto a la renta y sus implicancias y de cuán  

importante  es para un incremento en la recaudación tributaria cumplir con 

sus obligaciones, se muestra que no hay interés por parte de los 

trabajadores. 

TABLA 14 De acuerdo como paga el I.R. 

¿Esta Ud. De acuerdo cómo paga el impuesto a la renta? 

ESTA DE ACUERDO COMO PAGA 
EL I.R. 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Sí, estoy de acuerdo 34 13.6 

No, no estoy de acuerdo 114 45.6 

No, pago 102 40.8 

TOTAL 250 100 

FUENTE: Encuesta Aplicada según anexo 3 
 

FIGURA 6 De acuerdo como paga el I.R. 

 

FUENTE: TABLA 14 

En la TABLA 14 y FIGURA 6, los trabajadores de la Red Salud 

Yunguyo de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta ¿Esta Ud. 
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De acuerdo cómo paga el impuesto a la renta?, Lo siguiente: el 45.6% de la 

población total respondió a la pregunta con un no estoy de acuerdo de como 

paga el impuesto a la renta; mientras que el 40,8% refiere que no pagan el 

impuesto a la renta; finalmente el 13,6%  respondieron que están de acuerdo 

a como paga el impuesto a la renta. 

Según la FIGURA 6; podemos llegar a la siguiente conclusión de los 

trabajadores de la Red Salud Yunguyo solo el 13,6% de la población está de 

acuerdo de cómo se efectúa su pago del impuesto a la renta de 4ta o 5ta 

categoría, puesto la mayoría de esta población fueron médicos y 

enfermeros, los cuales refirieron que, es necesario que la institución les 

realicen la retención de 5ta categoría por ser personal nombrado, ya que sus 

ingresos usualmente superan los parámetros establecidos; mientras que el 

resto que es la mayoría del personal la falta de conocimiento en base la 

normatividad del impuesto a la renta refieren que no pagan, y no están de 

acuerdo, lo que lleva a deducir que no quieren que se les realice la retención 

de 4ta o 5ta categoría por parte de la institución. 

TABLA 15 Pago del Impuesto a la Renta 

¿Sabe cómo se paga el impuesto a la renta  de 4ta o 5ta categoría? 

SABE COMO PAGA EL I.R. DE 4TA O 5TA 
Cat. 

CANTIDA
D 

PORCENTAJE 

Via retención 50 20 

en forma directa 10 4 

desconozco 190 76 

TOTAL 250 100 

FUENTE: Encuesta Aplicada según anexo 3 
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FIGURA 7 Forma de Pago del Impuesto a la Renta 

 
FUENTE: TABLA 15 

En la TABLA 15 y FIGURA 7, los trabajadores de la Red Salud 

Yunguyo de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta ¿Sabe 

cómo se paga el impuesto a la renta  de 4ta o 5ta categoría?, Lo siguiente: el 

76% de la población respondieron que desconocen el cómo se paga el 

impuesto a la renta de 4ta o5ta categoría; mientras que el 20% reconoce que 

paga vía retención; y el 4% lo realiza en forma directa ante la SUNAT.  

Según la FIGURA 7; podemos llegar a la siguiente conclusión que los 

trabajadores de La Red Salud Yunguyo que solo el 20% de la población total 

sabe cómo paga el impuesto  a la renta de 4ta o 5ta categoría, y saben de 

qué manera ellos cumplen con dicha obligación tributaria la cual es vía 

retención, la cual lo efectúa la institución en la que laboran; lo que conlleva a 

que el 76% que es la mayoría de la población no conoce si se les realiza o 

no la retención por rentas de 4ta o5ta categoría lo que nos demuestra la falta 

de interés del trabajador, en cuanto a sus obligaciones tributarias. 
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TABLA 16 Conocimiento de Retención por I.R. 

¿En su opinión es razonable la retención que se le efectúa en planilla de 

remuneraciones? 

ES RAZONABLE LA RETENCIÓN QUE LE 
EFECTÚAN 

CANTIDAD PORCENTAJE 

No es razonable 50 20 

Es razonable 10 4 

Indiferente 190 76 

TOTAL 250 100 

FUENTE: Encuesta Aplicada según anexo 3 

FIGURA 8 Conocimiento de Retención por I.R. 

 

FUENTE: TABLA 16 

En la TABLA 16 y FIGURA 08, los trabajadores de la Red Salud 

Yunguyo de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta ¿En su 

opinión es razonable la retención que se le efectúa en planilla de 

remuneraciones?, Lo siguiente: el 76% de la población respondió que es 

indiferente al monto de retención que se le efectúa en planilla de 

remuneraciones; mientras que el 20% de la población refirieron a que no es 

razonable el monto de retención que les efectúa mediante planillas de 

remuneraciones; finalmente el 4% de la población mencionaron que si es 
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razonable el monto de retención que se le efectúa en planilla de 

remuneraciones. 

Según la FIGURA 8; podemos llegar a la siguiente conclusión que los 

trabajadores de la Red Salud Yunguyo la mayoría de la población tomada en 

cuenta es indiferente, a la pregunta realizada si era razonable la retención 

que se le efectúa en planillas, y una parte refieren que no están conformes 

con dicha retención, por lo que podemos diferir que el personal no está 

conforme con la ejecución de planillas de remuneraciones y la declaración 

de la misma en el PLAME, y esto causa un conflicto entre los trabajadores y 

la oficina de remuneraciones, puesto que refieren que podría ser que se esté 

efectuando un exceso de retención en cuanto a rentas de 5ta categoría, y no 

saben cómo proceder al proceso para su devolución. 

TABLA 17 Obligación de comunicar al empleador 

¿Además de ser empleado del Estado, tiene otros ingresos? 

CUENTA CON OTROS INGRESOS 
AFECTOS A 4TA O 5TA Cat. 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Sí, tengo otros ingresos 80 32 

No, tengo otros ingresos 170 68 

TOTAL 250 100 

FUENTE: Encuesta Aplicada según anexo 3 
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FIGURA 9 Obligación de comunicar al empleador 

 

FUENTE: TABLA 17 

En la TABLA 17 y FIGURA 9, los trabajadores de la Red Salud 

Yunguyo de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta ¿Además 

de ser empleado del Estado, tiene otros ingresos?,  Lo siguiente: el 68% de 

los trabajadores respondieron que no cuenta con otros ingresos; y el 32% de 

los trabajadores  que si cuentan con otros ingresos. 

Según la FIGURA 9; podemos llegar a la siguiente conclusión de los 

trabajadores de la Red Salud Yunguyo, que la gran mayoría del personal 

solo cuenta con el trabajo que presta a la institución entre nombrados y 

contratados, por lo que no habría mayor inconveniente por parte de los 

mismos en dar cuenta de otros ingresos; sin embargo para una adecuada 

elaboración de la planilla electrónica PLAME un grupo significativo refiere 

que si cuentan con más de un empleador, puesto que deberían presentar 

una DDJJ ante el empleador que pague la remuneración mayor, lo que con 

lleva a que el trabajador omite la presentación de la DDJJ, por lo tanto esto 

causa una gran dificultad para realizar una adecuada declaración en el 

PLAME puesto que no se efectuaría la retención y acumulación de 
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remuneraciones correspondientes y así mismo dado que no se efectúa la 

retención del I.R. por el íntegro de las remuneraciones percibidas lo cual 

generaría una deuda tributaria que el trabajador deberá pagar conformé lo 

señalado en el art 78° de la LIR, por lo que el trabajador pueda que  tenga 

inconvenientes futuros ante la SUNAT.  

TABLA 18 Obligación por parte del Trabajador 

¿Alguna vez presentó su declaración anual del Impuesto a la renta? 

PRESENTO SU DECLARACIÓN DE I.R. CANTIDAD PORCENTAJE 

Si, presente 5 2 

No, presente 15 6 

Ignoro del tema 230 92 

TOTAL 250 100 

FUENTE: Encuesta aplicada según anexo 3 

FIGURA 10 Obligación por parte del Trabajador 

 

FUENTE: TABLA 18 

En la TABLA 18 y FIGURA 10, los trabajadores de la Red Salud 

Yunguyo de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta ¿Alguna 

vez presentó su declaración anual del Impuesto a la renta? Lo siguiente: el 

92% de la población refiere que ignora del tema; mientras que el 6% de la 
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población refieren que no presentaron; finalmente el 2% respondió que si 

presento. 

Según la FIGURA 10; podemos llegar a la siguiente conclusión de los 

trabajadores de la Red Salud Yunguyo, que la gran mayoría del personal 

ignoran del tema y no presentaron hasta la fecha por falta de conocimiento la 

declaración anual del impuesto a la renta, por lo que nos da a conocer que el 

personal no tiene interés de presentar la declaración anual de sus ingresos, 

puesto que refieren que nunca han tenido inconvenientes o que no saben 

que deberían de hacer dicha declaración; lo que causa que probablemente 

tengan futuros inconvenientes ante los entes recaudadores tributarios o que  

TABLA 19 Documentos a presentar para Retención de I.R. y otros. 

¿Conoce Ud. sobre que documentos se deben presentar ante la institución 

en la que labora, para una adecuada retención de sus ingresos y la 

declaración de los mismos? 

SABE QUE DOC. PRESENTAR ANTE SU 
Inst. PARA LA RETENCIÓN DE SUS 
INGRESOS 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Si, conozco 15 6 

No, conozco 235 94 

TOTAL 250 100 

FUENTE: Encuesta aplicada según anexo 3 
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FIGURA 11 Documentos a presentar para Retención de I.R. y otros. 

 

FUENTE: TABLA 19 

En la TABLA 19 y FIGURA 11, los trabajadores de la Red Salud 

Yunguyo de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta ¿Conoce 

Ud. sobre que documentos se deben presentar ante la institución en la que 

labora, para una adecuada retención de sus ingresos y la declaración de los 

mismos?, Lo siguiente: el 94% de la población refiere que no conoce que 

documentos debería de presentar para una adecuada retención de sus 

ingresos y declaración de la misma, mientras que solo un 6% de la población 

refiere que si conoce. 

Según la FIGURA 11; podemos llegar a la siguiente conclusión de los 

trabajadores de la Red Salud Yunguyo, envista que la gran mayoría del 

personal que labora en la Red Salud Yunguyo desconoce la documentación 

y tramites que debe seguir para que se le realice una adecuada retención y 

declaración de sus ingresos, se llega a la deducir que por la falta de 

conocimiento en normas tributarias y obligaciones que tiene el trabajador 

ante su empleador dificulta que se realice una adecuada declaración, 

mostrándose en posterior dichas deficiencias para la institución. 
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TABLA 20 Conocimiento De Planillas Electrónicas T-Registro 

¿Conoce el T-Registro? 

CONOCIMIENTO DE T-REGISTRO CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 5 28 

No 9 50 

Medianamente 4 22 

TOTAL 18 100 

FUENTE: Entrevista Aplicada según anexo 4 

FIGURA 12 Conocimiento De Planillas Electrónicas T-Registro 

 

FUENTE: TABLA 20 
 

En la TABLA 20 y FIGURA 12, El personal Administrativo de la Red 

Salud Yunguyo, de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta 

¿conoce el T-Registro? Respondieron lo siguiente: el 50% del personal 

administrativo refiere que no conoce el T-Registro; sin embargo el 28% 

respondieron que si conocen el T-Registro; y el 22% solo conocen 

medianamente. 

Según la FIGURA 12, en conclusión podemos afirmar que solo la 

mitad del personal administrativo conoce o tiene idea a que se refiere el T-

registro, y que solo el 28% alguna vez ha tenido la oportunidad de ingresar a 

dicho aplicativo, lo que refiere a que el personal de la parte administrativa, 
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desconoce de los aplicativos inmersos a declaraciones de planillas 

electrónicas. 

TABLA 21 Actualización de T-Registro 

¿Cada cuánto tiempo cree que se debe actualizar el T. registro? 

CADA CUANTO TIEMPO  ACTUALIZA 
EL T-REGISTRO 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Mensual 5 28 

anual 5 28 

no actualizo 8 44 

TOTAL 18 100 

FUENTE: Entrevista Aplicada según anexo 4 
 

FIGURA 13 Actualización de T-Registro 

 

FUENTE: TABLA 21 

En la TABLA 21 y FIGURA 13, El personal Administrativo de la Red 

Salud Yunguyo, de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta 

¿Cada cuánto tiempo cree que se debe actualizar el T. registro? 

Respondieron lo siguiente: EL 44% del personal administrativo refirió que no 

actualiza, el 28% cree que se debería actualizar anualmente; y el otro 28% 

refiere que mensual. 

Según la FIGURA 13, en conclusión podemos deducir que la mayoría 

del personal administrativo no tiene idea de cuán importante es la 

0

10

20

30

40

50

Mensual anual no actualizo

CANTIDAD 5 5 8

PORCENTAJE 28 28 44

5 5 8 

28 28 

44 



 

100 
 

actualización del aplicativo T-Registro para una adecuada y buena 

declaración de planilla de remuneraciones y electrónica. 

TABLA 22 Declaración y Pago de Planillas Electrónicas 

¿Cree Ud. Que está institución está al día con las declaraciones ante la 

SUNAT? 

ESTA AL DÍA CON LAS 
DECLARACIONES 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 5 28 

No 3 17 

Desconozco 10 56 

TOTAL 18 100 

FUENTE: Entrevista Aplicada según anexo 4 

FIGURA 14 Declaración y pago de Planillas Electrónicas 

 

FUENTE: TABLA 22 
 

En la TABLA 22 y FIGURA 14, El personal Administrativo de la Red 

Salud Yunguyo, de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta 

¿Cree Ud. Que está institución está al día con las declaraciones ante la 

SUNAT? Respondieron lo siguiente: el 56% de los trabajadores desconocen 

de que la institución este al día con las declaraciones ante la SUNAT, el 28% 

confía en que los responsables de la correcta declaración y pago de planillas 
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electrónicas estén al día; sin embargo un 17% del personal no cree que 

estén al día con dicha declaración. 

Según la FIGURA 14, en conclusión podemos deducir que la mayoría 

del personal administrativo desconoce y no confían que se esté realizando 

una adecuada declaración de planillas electrónicas, lo cual infiere en que 

probablemente no se esté realizando una correcta elaboración y declaración 

de planillas electrónicas. 

TABLA 23 Presentación Y Elaboración De Plame 

¿Cada cuánto tiempo Ud. Cree que se debería declarar el PDT PLAME? 

CADA CUANTO TIEMPO DECLARA EL 
PLAME 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Mensual 5 28 

Trimestral 5 28 

Anual 8 44 

TOTAL 18 100 

FUENTE: Entrevista Aplicada según anexo 4 

FIGURA 15 Presentación Y Elaboración De Plame 

 

FUENTE: TABLA 23 

En la TABLA 23 y FIGURA 15, El personal Administrativo de la Red 

Salud Yunguyo, de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta 
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¿cada cuánto tiempo Ud. Cree que se debería declarar el PDT PLAME? 

Respondieron lo siguiente: El 44% de los trabajadores respondieron que 

anual; el 28% respondió de manera trimestral y el otro 28% respondió que se 

debería declarar mensualmente. 

Según la FIGURA 15, concluimos que la mayoría del personal 

administrativo desconoce cada cuanto tiempo debería realizarse la 

presentación y pago del PDT PLAME, esto conlleva que si algún día 

asumieran el cargo de remuneraciones y pago de las mismas, seguirían 

incurriendo en la mala declaración de planillas electrónicas, lo cual causaría 

muchos problemas futuros a la institución. 

TABLA 24 Obligación del Empleador 

¿A los trabajadores se les informa de sus obligaciones laborales, derecho 

habientes, bonificaciones, gratificaciones, entre otros? 

A LOS TRABAJADORES SE LES 
INFORMA DE SUS OBLIGACIONES 
LABORALES, DERECHO 
HABIENTES, BONIFICACIONES, 
GRATIFICACIONES, ENTRE OTROS. 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Si, Se les informa 2 11 

No, No se les informa 10 56 

Hay veces, se les informa 6 33 

TOTAL 18 100 

FUENTE: Entrevista Aplicada según anexo 4 
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FIGURA 16 Obligación del Empleador 

 

FUENTE: TABLA 24 

En la TABLA 24 y FIGURA 16, El personal Administrativo de la Red 

Salud Yunguyo, de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta  ¿A 

los trabajadores se les informa de sus obligaciones laborales, derecho 

habientes, bonificaciones, gratificaciones, entre otros?, lo siguiente: un 56% 

de los trabajadores respondieron que no se les informa; un 33% refiere que 

hay veces se les informa y un 11% respondió que si se les informa. 

Según la FIGURA 16, concluimos que la mayoría del personal 

administrativo que en algún momento paso y tuvo a su cargo alguna vez la 

responsabilidad de poder informar en cuanto a sus obligaciones laborales, 

derecho habientes, bonificaciones, gratificaciones entre otros, en su 

momento no informo al personal que labora en la institución sobre dichos 

beneficios y sobre sus obligaciones laborales; por lo tanto esto amerita a que 

los trabajadores desconozcan sobre cuáles son sus obligaciones como 

trabajadores , que cosas deben cumplir ante la institución entre otros. 
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4.1.2. OBJETIVO ESPECIFICO N° 2 

“Analizar la base de datos que posee  la Red Salud Yunguyo para 

elaborar la declaración, retenciones y pago por rentas de 4ta y 5ta 

categoría”. 

Para presentar los resultados del segundo Objetivo Específico, se utilizó la 

técnica de revisión de datos informáticos y documentales, como también una 

entrevista a los trabajadores administrativos que alguna vez asumieron 

responsabilidad en la elaboración, declaración y ejecución de planillas 

electrónicas; para ello se solicitó respaldos de base de datos de los distintos 

programas inmersos a la elaboración de planillas electrónicas, donde 

muestren todos los conceptos y el proceso del mismo.  

La Red Salud Yunguyo reconocida como entidad, cuenta con una 

clave SOL, para el ingreso al primer componente denominado T Registro, 

así como también cuenta con el PLAME  la Planilla Mensual de Pagos, el 

cual es  segundo componente de la Planilla Electrónica, que comprende 

información mensual de los ingresos  de los sujetos inscritos en el Registro 

de  Información  Laboral  (T-REGISTRO),  así como de los Prestadores de 

Servicios que obtengan rentas de 4ta Categoría(CAS); los descuentos, los 

días laborados y no laborados, horas ordinarias y en sobretiempo del 

trabajador; así como información correspondiente a la base de cálculo y la 

determinación de los conceptos tributarios y no tributarios cuya recaudación 

le haya sido encargada a la SUNAT. La PLAME. Y como tercer elemento 

base para el análisis y dar un resultado más fe asiente, contamos con 

información de los respaldos del aplicativo PLH del Sector salud (planilla de 
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haberes del sector salud); PLH CAS (planilla de haberes del personal 

contrato administrativo de servicios). 

Para dar respuesta a este objetivo, primeramente tomaremos en cuenta la 

entrevista a Los responsables de Remuneraciones. 

TABLA 25 Respaldo de Planillas 

¿Ud. sabe si se tiene respaldos de las planillas electrónicas de periodos 

anteriores? 

SE TIENE RESPALDOS DE 
PLANILLAS DE REMUNERACIONES 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Sí, hay respaldos 1 6 

No, no hay respaldos 14 78 

Solo Algunos meses y periodos 3 17 

TOTAL 18 100 

FUENTE: Entrevista Aplicada según anexo 4 

FIGURA 17 Respaldo de planillas 

 

FUENTE: TABLA 25 

En la TABLA 25 y FIGURA 17, El personal Administrativo de la Red 

Salud Yunguyo, de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta 

¿Ud. sabe si se tiene respaldos de las planillas electrónicas de periodos 
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anteriores? Respondieron lo siguiente: El 78% de los trabajadores 

administrativos respondieron que no hay respaldos de planillas, el 17% de 

los trabajadores respondieron que solo de algunos meses y periodos; 

finalmente el 6 % de trabajadores respondió que si hay respaldos. 

De la FIGURA 17 podemos concluir en que la mayoría de los 

responsables de la elaboración, ejecución y declaración de planillas 

electrónicas refieren que no se cuenta con respaldos de planillas 

electrónicas por lo tanto podemos afirmar que el principal factor para que 

exista deficiencias en la elaboración, declaración y ejecución de planillas de 

remuneraciones y sus respectivos descuentos y retenciones de 4ta y 5ta 

categoría no se pueda saber con exactitud. 

TABLA 26 Respaldo De Planillas Y Backup Plame 

¿A qué cree que se debe que no se cuente con respaldos y datos de 

planillas? 

PORQUE NO SE CUENTA CON 
RESPALDOS DE PLANILLAS 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Perdida de datos. 2 11 

Rotación de personal. 8 44 

Eliminación de información por anteriores 
responsables. 

5 28 

Deterioro de planillas físicas por humedad, 
roedores, quema, etc. 

3 17 

TOTAL 18 100 

FUENTE: Entrevista Aplicada según anexo 4 
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FIGURA 18 Respaldo De Planillas Y Backup Plame 

 

FUENTE: TABLA 26 

En la TABLA 26 y FIGURA 18, El personal Administrativo de la Red 

Salud Yunguyo, de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta  ¿A 

qué cree que se debe que no se cuente con respaldos y datos de planillas?, 

lo siguiente: El 44% de los trabajadores refirieron que por la rotación de 

personal, el 28% refiere que por eliminación de información por anteriores 

responsables, el 17% mencionaron que por el deterioro de planillas físicas, 

humedad roedores, quema, etc., y un 11% de los trabajadores aducen que 

por perdida de datos 

De la FIGURA 19,  podemos llegar a la conclusión que el principal 

inconveniente para que no se cuente con respaldos de planillas como 

backub de los distintos sistemas inmersos a la elaboración de planillas de 

remuneraciones y electrónicas, como también para su adecuada ejecución 

de retención de 4ta y 5ta categoría se debe a que al responsable del área 

paran rotándolo o simplemente contratan personal nuevo y estos se van y 

del área y dejan todo en blanco es lo que referían algunos de los 

entrevistados. 
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TABLA 27 Respuesta de personal responsable de Remuneraciones y 
declaración de PDT Plame, T- Registro 

¿Qué dificultades ha encontrado en cuanto a la declaración de planillas? 

Nº DEFICIENCIAS 

1 El sistema del plh solo funciona con un sistema operativo antiguo 

2 Las planillas de remuneraciones se imprimen con impresora matricial. 

3 El cálculo que realiza el sistema del plh (planilla de remuneraciones), 
suele hay veces no ser exacto con lo que se declara en el PDT 
PLAME. 

4 el personal destacado, no suele comunicar que se le está reteniendo 
el impuesto a la renta de 5ta categoría en el lugar de destino ; se 
realiza doble retención 

5 Los trabajadores de modalidad contratos administrativos  de servicios, 
no remiten a tiempo su constancia de suspensión de retención de 
cuarta categoría. 

6 al responsable de remuneraciones no se le notifica con tiempo que  
trabajadores dejaron o ingresaron a laborar, para dar de alta o baja en 
el T-registro 

7 los trabajadores no dan a conocer si están percibiendo otros sueldos 
fuera de la institución 

8 Los trabajadores contratados eventualmente en plazas orgánicas, que 

no laboraran anualmente; deberían comunicar si trabajaron 

anteriormente o no, para  realizar o no la retención. 

FUENTE: Entrevista Aplicada según anexo 4 

En la TABLA 27, En cuanto a la entrevista realizada al  personal que 

ha sido responsable de la elaboración de plh, planillas electrónicas y pago 

de las mismas  ¿Qué dificultades a encontrado en cuanto a la declaración de 

planillas? El cual respondió diferentes razones los cuales se plasmaron en el 

Tabla anterior. Según la TABLA 27 el responsable de remuneración, 

declaración de planillas electrónicas, refiere que gran parte de las 

dificultades encontradas se basa en la no comunicación con el trabajador, 
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dado que con poca información de los trabajadores no es fácil realizar una 

adecuada declaración de las planillas electrónicas; dado que también 

cuentan con un sistema de remuneraciones antiguo tienden a que se cometa 

algunas diferencias al momento de la declaración en cuanto a rentas de 4ta 

y 5ta categoría  los cuales no se mostraría como en la presentación del PDT 

PLAME. 

FIGURA 19 T-Registro – Registro De Trabajadores 

  

 

FUENTE: T-Registro 
ELABORACIÓN: Captura tomada Por el Autor 
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De la FIGURA 19 se da a conocer el registro de los trabajadores de la 

Red de Salud Yunguyo, captura tomada de la página de la Sunat, clave sol- 

operaciones en línea- en la pestaña de registro individual donde se puede 

dar de alta y bajas a trabajadores que ingresen a laborar como también 

culmine su tiempo se contrató o labor ante la institución. En la FIGURA 19, 

después de revisar y analizar diversos documentos y planillas de los 

trabajadores, pudimos encontrar  que un trabajador que ya no labora en la 

institución y había cumplido su tiempo de servicio, el cual ceso por límite de 

edad, aún estaba registrado en el T registro; lo que referiría que aun el 

personal sigue laborando, sin embargo después de revisar la 

documentación, la trabajadora dejo de laborar el 10 de octubre del presente, 

por lo tanto afirmaremos que el T-Registro al primero de noviembre  no está 

actualizado, esto quiere decir que mensualmente No se actualiza el T 

registro ya que se debe dar de baja a los trabajadores apenas estos cumplan 

el termino o fin del vínculo laboral, lo que conlleva a una deficiente 

elaboración del T-Registro; cabe recalcar que se vio que no es el primer 

caso, sino existen muchos casos más de dicha índole. 
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FIGURA 20 Detalle De Declaración Y Pago Red De Salud Yunguyo-2016 

 

FUENTE: PDT-PLAME declaraciones y pagos 
ELABORACIÓN: Captura tomada por el autor 

FIGURA 21 Detalle De Declaraciones Y Pagos Red De Salud Yunguyo-2016 

 

FUENTE: PDT-PLAME declaraciones y pagos 
ELABORACIÓN: Captura tomada por el autor 

La FIGURA 20 Y 21, Muestra el detalle de declaraciones y pago que 

la Red Salud Yunguyo efectúo durante todo el periodo del 2016, nos muestra 

el ruc de la entidad, el periodo que se presentó, la fecha de presentación de 

la planilla declarada y el importe pagado que se realizó durante todo el 
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periodo del 2016, la consulta de declaración y pago solo se puede realizar 

semestralmente por ello se muestran dos bloques cada uno de 6 meses. 

De la FIGURA 20 y 21, podemos observar que iniciando el año 2016, 

en el periodo de enero existe dos declaraciones una con fecha del mes de 

febrero la que debería ser la presentada según cronograma de la sunat, y 

una en el mes de marzo del mismo periodo de enero, por lo observado y 

según planillas de haberes, existió rectificación de la declaración mensual, 

de planillas electrónicas, puesto que se vio que se realizó una planilla 

adicional, porque no se pagó a algunos trabajadores en su debida 

oportunidad, lo que llevo  a que se tenga que rehacer y rectificar todos los 

documentos y declaraciones de planillas electrónicas dando esto lugar a que 

algunos trabajadores hubiesen estado excluidos a la declaración y 

presentación de sus remuneraciones, aportes y retenciones de 5ta 

categoría. 

En los periodos de julio y octubre del periodo 2016  también se 

muestra que existe rectificatoria de planillas electrónicas, lo curioso fue 

encontrar que la rectificatoria no se haya presentado durante el mismo 

periodo ya que se ve claramente que esta fue presentada un año después 

de ocurrido la mala declaración ante la Sunat; por lo expuesto podemos 

afirmar que por omisión, falta de documentos y la no comunicación del 

trabajador al estar  con licencias sin goce de remuneraciones, licencias por 

lactancia , maternidad, renuncias, no pago por falta presupuestal, entre 

otros, conlleva a que no se pueda efectuar una correcta declaración y pago 

de planillas electrónicas. Y si no lo hubiesen rectificado los trabajadores 
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como el empleador hubiesen tenido futuros inconvenientes puesto que la 

declaración de planillas electrónicas es muy importante para que los 

trabajadores gocen de todos sus beneficios tanto de Essalud, Sctr, ONP, 

AFP, etc. De los cuales se verían perjudicados, como también el empleador 

estaría incurriendo en falta al no realizar y prever una adecuada declaración 

de planillas electrónicas, asi como también estar futuramente teniendo mutas 

por parte de la SUNAT. 

FIGURA 22 Detalle De Declaraciones Y Pago De La Red De Salud  
Yunguyo 

 

FUENTE: PDT-PLAME declaraciones y pagos 
ELABORACIÓN: Captura tomada Por el Autor 

De la FIGURA 22, obtenida de la página de la Sunat , por clave sol, 

tramites y consultas, obtuvimos el reporte detallado de las declaraciones que 

se realiza por medio de planillas electrónicas , la tabla muestra el periodo de 

la declaración , el número de formulario la descripción la fecha de pago y 

fecha de presentación  el importe pagado. 
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 De la FIGURA 22, se llegó a analizar ambos periodos los cuales se 

mostrara en anexos, de la muestra tomada se observa que la fecha de pago 

es un mes antes de la fecha de presentación de planillas electrónicas 

formulario 601 esto se debe a que se basan en el cronograma de la sunat, y 

por otra parte economía realiza la liquidación de pagos el  mes que 

corresponde los abonos a cuenta. Sin embargo vemos que se realizan 

liquidación de depósitos al banco ante la sunat de retención de rentas de 4ta 

y 5ta categoría, los cuales la oficina de remuneraciones solo cuenta datos 

exactos en cuanto a planillas de remuneraciones nombrados efectos a 

retención  de 5ta categoría, y CAS afectos a retención de 4ta categoría, a los 

cuales no se les retiene ya que la mayoría presentan la suspensión de 

retención; sin embargo existe personal de terceros que laboran o brindan 

servicios a la institución de los cuales la oficina de remuneraciones, no 

cuenta con los comprobantes(recibo por honorarios), para poder presentar 

en el PDT-Plame, analizando se encontró que en varios meses no se 

presentó, en el PDT- Plame los recibos por honorarios ya sea que se le haya 

efectuado retención o no, puesto que estos documentos los retiene logística 

y economía, los cuales no informan para su presentación al parecer 

desconocen de su importancia. 

4.1.3. OBJETIVO ESPECIFICO N° 3 

“Proponer Estrategias para disminuir las dificultades para 

elaborar  la planilla electrónica respecto a los ingresos por  las rentas  

de cuarta y quinta categoría en la Red salud de Yunguyo”. 
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Luego de haber dado respuestas a nuestros dos primeros objetivos; 

Finalmente, para desarrollar y alcanzar el tercer objetivo se llega a proponer 

estrategias para lo cual proponemos lo siguiente: 

TABLA 28 Estrategias a tomar 

ÁREAS Y PRÁCTICAS DE LAS ESTRATEGIAS  
Contexto Organizativo 
INTERACTUAR CON EL 
PERSONAL 
Se basa en que exista un 
momento en el que todo el 
personal de la red salud yunguyo, 
tanto administrativos como 
personal de la salud, interactúen 
y se interrelaciones, y asi se 
pueda llevar un trabajo 
organizado con un buen clima 
laboral.  
Todo esto para que se pueda 
llevar un trabajo en conjunto ara 
poder obtener resultados 
óptimos. 

ÁMBITO 

 Participación en el 
diseño organizativo de 
la entidad. 

 Responsabilidades 
sobre unidades de 
recursos humanos. 

 Comunicación Interna. 

 HERRAMIENTAS 

 Encuestas de 
clima laboral 

 Estudios de 
cultura 
empresarial 

 Valoración de 
puestos 

 Boletines de 
comunicación. 

 “Portales” 
internos  

 Cronograma de plazos- tramites y otros 
IMPLEMENTAR CRONOGRAMA 
DE PLAZOS 
Se basa en implementar un 
cronograma de plazos en cuanto 
a la presentación de documentos 
necesarios para la elaboración de 
planillas de remuneraciones  
como la DDJJ a presentar ante el 
empleador que pague la 
remuneración mayor, suspensión 
de retenciones, resoluciones de 
permuta, destaque, resolución de 
gozar licencias sin goce de haber, 
presentar CCITS de licencias por 
enfermedad o maternidad  y así 
se pueda ejecutar una adecuada 
declaración en cuanto a ingresos 
de los  trabajadores de la red 
salud yunguyo. 
 
 

ÁMBITO 

 Integración en el plan 
estratégico de la 
entidad. 

 Incorporar en el 
Manual de Funciones 
y obligaciones de los 
trabajadores. 

HERRAMIENTAS 

 Técnicas para 
medición de 
actividades 

 Reingeniería de 
Procesos 

 Gestión por 
Competencias 
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Sistema retributivo y laboral 
INCENTIVOS LABORALES 
Cuando el trabajador siente que 
está en constante trabajo forzado 
y de sobre tiempo, es 
recomendable que el empleador 
reconozca el esfuerzo y empeño 
que pone cada uno de sus 
trabajadores para el logro de 
metas e indicadores, 
recompensando estos quizá con, 
días libres, jornadas de 
confraternidad, resoluciones de 
felicitación, hasta una 
bonificación por el logro del 
trabajo. 

ÁMBITO 

 Diseña estructura y 
escalas retributivas 

 Administración de 
personal y nóminas 

 Beneficios sociales 

 Resoluciones de 
felicitación. 

HERRAMIENTAS 

 Sistema de 
información 
especializado 

 Escalas, 
Convenios y 
Acuerdos 

 Incentivos 
variables 

 Compensacione
s sociales 

Reclutamiento y Selección 
CONSTANTE CAPACITACIÓN 
DEL PERSONAL  
Es necesario que se lleve a cabo 
esta función ya que aportará a la 
entidad un personal mejor 
preparado, adiestrado, el cual 
hará que se desarrolle en sus 
actividades relacionadas a su 
puesto de trabajo que 
desempeña. Esperando con ello 
que cada personal se encuentre 
en un puesto acorde a su perfil 
profesional. Con ello se verán 
satisfechas las necesidades 
actuales y futuras respecto del 
aprendizaje y habilidades que 
desarrollarán los empleados.,  
Por lo tanto la capacitación a los 
responsables de las áreas 
inmersas a la elaboración y 
ejecución de la planilla 
electrónica;  puesto que es el 
mismo personal nombrado que 
laboran en el área administrativa, 
se sugiere que se apoye 
dándoles capacitaciones, 
enviándolos a que se actualicen 
ya que el trabajo efectuado es 
para la entidad, comunicación 
con el personal afectado a 
retención de rentas de 4ta y5ta 

ÁMBITO 

 Personal CAS 

 Trabajo Temporal 

 Personal nombrado 

 Personal 
administrativo 

 Altos Directivos 

HERRAMIENTAS 

 Modalidades 
Contractuales 

 Empresas de 
Trabajo 
Temporal 

 Convenios con 
la SUNAT. 

 Pedir 
capacitación al 
MEF. 

 Dar facilidades 
al personal 
para que se 
capacite. 
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categoría, para que no exista 
tergiversación de la información. 
Así  a través de la planilla 
electrónica se podrá monitorear  
el acumulado de personal y este 
no esté disminuyendo ni en el 
número de empleados ni el costo 
de la planilla. 
Contexto Laboral 
PERMANECÍA DEL PERSONAL  
Visto que uno de los problemas  para 
una adecuada presentación de 
planillas electrónicas y de 
remuneraciones  es el constante 
cambio de personal, el cual no 
termina de realizar bien sus 
funciones, se sugiere que el personal 
sea permanente o de un buen 
tiempo; puesto que es de suma 
importancia para que la entidad 
pueda contar con una plantilla laboral 
sólida que se fortalezca e identifique 
con la entidad 

ÁMBITO 

 Negociación de 
Convenios 
Colectivos 

 Relación con 
sindicatos 

 Compromiso 
vs/Disciplina 

 Prevención 
Riesgos 
Laborales. 

 Incentivos 
laborales 

HERRAMIENTAS 

 Convenio de la 
entidad 

 Servicio de 
Prevención 

 Servicio 
médico 

 Mecanismos 
de conciliación 
`profesional/pe
rsonal’. 

Formación y Desarrollo Profesional 
A. MEJORA DE ORIENTACIÓN 
Solicitar ante la SUNAT de manera 
semestralmente orientación al 
personal de la salud y administrativos 
de la red salud de yunguyo en cuanto 
a sus obligaciones tributarias de 
rentas de 4ta y 5ta categoría, la 
importancia de declarar sus ingresos 
y egresos, como ellos realizar el 
trámite de declaración anual entre 
otros. 

ÁMBITO 

 Planifica 
acciones 
formativas 

 Diseña y contrata 
recursos 
formativos 

 Planes de 
desarrollo de 
personal 

HERRAMIENTAS 

 Ejecución de 
acciones 
formativas 

 Planes de 
carrera 
profesional 

 Modelos de 
dirección por 
objetivos 

 Evaluación del 
desempeño 
profesional 

 Sistemas de Información y Control 
REGISTRO DE ANTECEDENTE DE 

TRABAJADORES 
Por la falta de una adecuada entrega 
de cargo y recepción de la misma, se 
incurre en que muchos documentos y 
base de datos se pierdan y no se 
dejen en constancia, por lose sugiere  
que se implemente un registro de 
antecedentes de todo el personal que 
anteriormente haya laborado en 

ÁMBITO 

 Seguimiento 
eficiencia, 
productividad 

 Evolución y 
estructura de la 
plantilla 
absentismo. 

 Hoja de vida 
(incluir 

HERRAMIENTAS 

 Control de 
Gestión 
especializado 

 Acta de 
entrega de 
cargo. 

 Informe 
escalofonario 
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algún área o cargo de 
responsabilidad, y así poder tener un 
antecedente sea bueno o malo del 
personal, así poder sancionar a los 
mismos ya que una  mala praxis en 
declaraciones y presentación de 
planillas electrónicas, pueden causar 
futuros inconvenientes ante la 
SUNAT así como también con el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo. 

antecedentes). 

 

TABLA 29 Asistió a Capacitaciones 

¿La institución le envió a capacitaciones relacionadas a planillas 

electrónicas? 

LA INSTITUCIÓN ENVÍA A SUS 
TRABAJADORES A 
CAPACITACIONES 

CANTIDAD PORCENTAJE 

Si, asistió  2 11 

No, no asistió 16 89 

TOTAL 18 100 

FUENTE: Entrevista Aplicada según anexo 4 

FIGURA 23 Asistencia de Capacitaciones 

 

FUENTE: TABLA 29 
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En la TABLA 29 y FIGURA 23, El personal Administrativo de la Red 

Salud Yunguyo, de la provincia de Yunguyo, respondieron a la pregunta ¿La 

institución le envió a capacitaciones relacionadas a planillas electrónicas? 

Respondieron lo siguiente: El 89% de los trabajadores administrativos 

respondieron que no asistieron a ninguna clase de capacitación en cuanto a 

remuneraciones, el 11% de los trabajadores respondieron que si asistieron 

pero por su cuenta. 

De la FIGURA 23 podemos concluir en que un total de 89% del 

personal administrativo que está inmerso en el manejo de la retención 

declaración y pago de planillas electrónicas, no han asistido a 

capacitaciones por parte de la institución en la que labora, para que se 

pueda realizar un adecuado manejo en cuanto al pago y retención de 

remuneraciones. 

4.1.4. DISCUSIÓN  

Tasa Catazaro, (2015) sustento sobre  “Estrategias de control para 

ampliar la base tributaria en médicos perceptores de renta de cuarta 

categoría, periodo 2015-2016”; el objetivo principal fue Diseñar Estrategias 

de Ampliación de base Tributaria para Médicos Activos Generadores de 

Cuarta Categoría en Lima Metropolitana, identificando las causas y factores 

del incumplimiento y planteando alternativas viables de administración, para 

mejorar el control e incrementar el recaudo, para ello el uso el tipo de 

investigación cuantitativa, descriptiva, por lo que su conclusión principal: que 

los factores que  originan la evasión del médico contribuyente de cuarta 

categoría, son: a) Inequidad en el Sistema Tributario; desequilibrio entre la 
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carga tributaria y la capacidad económica de los contribuyentes. b ) Mala 

Orientación de la Administración Tributaria. c) Mala formación cívico-

tributaria; la educación sobre la necesidad que tienen los Estados en obtener 

recursos, indispensables para brindar servicios elementales a la comunidad 

(salud, educación, seguridad, etc.). d ) Desconfianza del contribuyente, 

sobre el acierto con que el Estado administra los recursos. e) Percepción del 

contribuyente acerca de que las normas tributarias son complicadas y 

complejas, o no neutras en la aplicación de los tributos. f ) La falta de 

conciencia tributaria. Un ejemplo es la no exigencia del comprobante de 

pago para obtener una rebaja en el precio o simplemente porque le resulta 

indiferente. Entre otros. g)  Desconocimiento del destino útil del dinero 

originado por los impuestos, por la falta de difusión que el Estado sobre la 

utilización de los fondos públicos en inversiones que representen en 

beneficios concretos para la propia población contribuyente por la falta de 

confianza en el destino, dado por el Estado a ese dinero, por mala o 

ineficiente administración. “Sistema tributario poco transparente”. 

Por lo que  nuestro objetivo general fue Analizar las dificultades que 

se presentan en la elaboración de planilla electrónica respecto a las 

retenciones por rentas de 4ta y 5ta categoría de los trabajadores de la red 

salud Yunguyo.  Por lo que según la Tabla 10, nos indica que no conocen la 

ley y la normativa del IR un 80% de los trabajadores, su conocimiento  es 

deficiente para poder actuar ante sus obligaciones tributarias. Según la 

Tabla 11 y 12, demuestra que un 38%  no saben no opinan y desconoce, 

respecto a que grava el impuesto a la renta lo cual es deficiente porque no 
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sabrían que sus ingresos remunerativos estén afectos a rentas de 4ta y 5ta 

categoría., Según la TABLA 17, demuestra que el 32% no dan a conocer 

según DDJJ de sus ingresos con otros empleadores, lo cual es un factor 

negativo para que se pueda realizar una adecuada acumulación y 

declaración de rentas de 5ta categoría. Por lo tanto asumiremos que gran 

parte de los trabajadores del sector salud, carecen de cultura tributaria, lo 

que lleva a que no solo exista evasión tributaria si no a que  todo estos 

factores formen parte de las causas y dificultades para que se lleve a cabo 

una adecuada declaración de ingresos de 4ta y 5ta categoría  por parte del 

empleador. 

Falcon Torres, Guardamino Gomez, & Vela Huachez(2016) Sustento 

“Análisis de las deducciones en la base imponible de la renta de quinta 

categoría”, para el cual su objetivo general era analizar los principales gastos 

y realizar propuestas acerca de aquellos que podrían ser considerados por la 

Administración Tributaria como deducibles para efecto del cálculo del 

Impuesto a la Renta de Quinta Categoría, sugiriendo una base de 

deducciones en donde se tome en cuenta la capacidad contributiva de la 

persona ; para el que utilizo el tipo de investigación cuantitativa, por lo que el 

concluye: Debemos considerar que los ingresos económicos que percibimos 

por cualquier concepto, para fines de impuestos, son clasificados en rentas 

por categorías, siendo así, la Renta de Quinta Categoría está conformada 

por los salarios que percibe cualquier profesional en planilla, al prestar un 

servicio. Las retenciones del Impuesto a la Renta son pagadas por el 
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empleador. Además de ello toda Renta de Quinta Categoría tiene una base 

fija de deducción de 7 UIT, esto de acuerdo a la Ley del Impuesto a la Renta. 

Por lo tanto en nuestra investigación para el objetivo N° 02  Analizar la 

base de datos que posee  la Red Salud Yunguyo para elaborar la 

declaración, retenciones y pago por rentas de 4ta y 5ta categoría. Por lo que 

consideramos que es muy importante contar con la base de datos y 

acumulación de información en cuanto a retenciones de 5ta categoría, para 

así poder realizar una adecuada declaración de planillas electrónicas los 

cuales servirán para que el trabajador pueda conocer, sustentar deducir sus 

ingresos ante la SUNAT. 

Rojas Gonzaga, (2015) sustento “Diseño de un programa de 

fiscalización para reducir la evasión en los profesionales de la salud afectos 

a rentas de cuarta categoría – distrito de Chiclayo – 2014”; usando este el 

tipo de investigación Cuantitativo- Cualitativo, orientado a diseñar un 

Programa de Fiscalización que permita reducir la brecha de evasión de los 

profesionales de la salud afectos a rentas de cuarta categoría. Por su 

naturaleza del trabajo de investigación; su estudio correspondió tipo: 

Descriptivo – Analítico.  El cual Concluyo que  Las acciones de fiscalización 

de la SUNAT no sólo se deben dirigir a las personas jurídicas con negocio; 

sino también a las personas naturales. Uno de los mecanismos para detectar 

ingresos no declarados consiste en identificar los desembolsos efectuados, 

por las personas naturales, cuando compran bienes o adquieren servicios. El 

Programa de fiscalización propuesto que está dirigido a los profesionales de 
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la salud afectos a rentas de cuarta categoría permitirá reducir la evasión en 

este grupo de profesionales que SUNAT ha detectado niveles significativos 

de evasión. 

Por otro lado nuestra investigación para el objetivo específico Nº 03 

se basa en Proponer Estrategias para disminuir las dificultades para elaborar  

la planilla electrónica respecto a los ingresos por  las rentas  de cuarta y 

quinta categoría en la Red salud de Yunguyo. Por lo que según nuestros 

resultados se nota claramente que es necesario contar con estrategias para 

poder lograr una adecuada y eficiente declaración de planillas electrónicas 

en cuanto a rentas de cuarta y 5ta categoría, para el cual el programa de 

fiscalización propuesto por el tenista Rojas Gonzaga, (2015) el cual está 

dirigido a los profesionales de la salud afectos a rentas de cuarta categoría 

permitirá reducir la evasión en este grupo de profesionales, ayudaría 

indudablemente para que el personal que labora tenga que ser más 

consiente y vea la manera en las que pueda tener más conocimiento en 

cuanto a una cultura tributaria en cuanto a sus obligaciones como empleado 

ante el empleador. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

Para el proceso de contratación de hipótesis es necesario analizar los 

resultados de la investigación e interpretarlos respecto a las hipótesis 

planteadas en la investigación de los periodos 2016 -2017 de la Red Salud 

de Yunguyo; en cuanto a la adecuada declaración de planillas electrónicas, 

respecto a rentas de 4ta y 5ta categoría. 
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4.2.1. DE LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA N° 1 

“El desconocimiento de la normatividad dificulta la correcta 

elaboración de planilla electrónica respecto a las retenciones por 

rentas de 4ta y 5ta categoría de los trabajadores de la Red Salud 

Yunguyo”. 

 Según las tablas 10,11,12,13, 14, 15, 18,24  Para ambos periodos se 

tomó el 100% de la población encuestada, de los cuales se muestra 

claramente que gran parte de la población carece  de conocimiento en 

base a ley y la normatividad del impuesto  a la renta, por lo que se 

puede dar a conocer que el 80% del total de encuestados desconocen 

el I.R. y su reglamento; el 38% desconoce que gravael I.R. y un 38 % 

más aducen que solo gravan a los ingresos de los comerciantes; el 

48% conoce que sus ingresos gravan algunos  tributos como el aporte 

de essalud, onp, afp, mientras que solo un 20% reconoce que grava 

el I.R.; un 82% considera que no debe pagar I.R. por falta de 

conocimiento, el 45.6% está en desacuerdo por cómo se paga el I.R.; 

un 76% desconoce totalmente como se paga el I.R.; mientras que un 

92% de la población encuestada desconoce de la obligación tributaria 

de la declaración anual del Impuesto a la Renta; un total de 56% no 

se les informa sobre sus obligaciones tributarias y laborales; por todos 

los datos ya mencionados se da a conocer que realmente la falta de 

conocimiento de la Ley del I.R. su reglamento inciden en gran parte al 

desconocimiento y a la obligación de pagar tributos según sus 

ingresos por lo que son indiferentes a como se le efectúa la retención 
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de impuesto a la renta , es así que podemos afirmar que la falta de 

interés por conocer los conceptos y tributos a los que están afectos 

sus ingresos remunerativos, y la importancia de presentar una 

declaración anual de sus ingreso y gastos son factores determinantes 

para que no se pueda efectuar una adecuada declaración de planillas 

electrónicas puesto que el persona desconoce parcial y total de la 

obligación tributaria. 

 Según las tablas 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23 ; de las cuales se obtuvo 

que el 76% de la población es indiferente a la retención de sus 

ingresos vía planilla de pagos; un 32% de la población en su mayoría 

médicos, cirujanos dentistas, obstetras, refieren que si obtiene otros 

ingresos; mientras que un 92% de la población desconoce que 

documentos debe presentar a su entidad de trabajo si obtiene otros 

ingresos; encuesta realizada al personal administrativo del cual nos 

refieren que el 72% de una población de 18 tap desconocen que es el 

T-Registro, un el 44% cree que se debe actualizar anual y un 44% no 

sabe no opina, mientras que un 56% desconoce si está actualizada la 

declaración del PDT plame t-Registro; es así que damos a conocer 

que realmente la falta de conocimiento y desinterés por parte de los 

trabajadores es que no conocen que documentos debería de 

presentar para una adecuada retención de sus ingresos y declaración 

de la misma, por lo que deducimos que es, unos delos principales 

factores para que no se pueda realizar una adecuada presentación y 
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declaración de rentas de cuarta y 5ta categoría por parte del 

empleador. 

 Por lo referido anteriormente y observado en los resultados , se 

muestra que todos estos factores y el desconocimiento de las 

obligaciones tributarias y laborales de los trabajadores de la salud 

dificulta la adecuada presentación y pago de planillas electrónicas, 

puesto si, desconocen la ley del Impuesto a la Renta y su reglamento 

así como también el t-Registro y PDT Plame y no toman interés en 

presentar sus declaraciones de suspensión de rentas; declaraciones 

informativas de que si anteriormente estuvieron laborando en otra 

institución, si cuentan con ingresos aparte de los percibidos, sobre 

sus licencias por maternidad entre otros  que dificultan una adecuada 

presentación. En planillas electrónicas y remunerativas; por lo tanto la 

hipótesis planteada queda aceptada. 

4.2.2. DE LA HIPÓTESIS ESPECÍFICA N° 2 

“La base de datos que posee  la Red Salud Yunguyo  no es 

suficiente para elaborar la declaración, retenciones y pago por 

rentas de 4ta y 5ta categoría”. 

 Según la tabla 25,26,27, se muestra que  los trabajadores de la red 

salud yunguyo, donde un 78% refieren que no cuentan con respaldos 

de planillas de periodos anteriores, el 44% refiere que es a causa de 

rotación del personal de dicha área responsables de la elaboración y 

declaración de planillas electrónicas, por otro lado, manifestaron los 

que en algún momento asumieron el cargo de remuneraciones  que 
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las principales deficiencias se bebe a que el PLH- planilla de 

liquidación de haberes es un sistema muy antiguo, que suele tener 

errores al momento de realizar los cálculos en cuanto a retención de 

4ta y 5ta ctg., así como también , la falta de comunicación por arte de 

los trabajadores en cuanto a destaques, residentados, licencias sin 

goce de remuneraciones, licencias por lactancia, contrato de 

trabadores entre otros, que dificultan al momento de una buena 

liquidación de haberes y planillas electrónicas.  en los resultados 

anteriormente descritos y analizados según LAS FIGURAS 19,20,21 , 

se identificó que no hay comunicación entre áreas de logística, que 

contratan al personal por terceros, economía los cuales tienen los 

comprobantes de pago por lo que el área de remuneraciones no 

cuenta con la documentación para poder realizar una declaración 

adecuada y posteriormente estar incurriendo en certificatorias como 

se vio en las figuras 19, 20, 21, que por falta de información , 

documentos y respaldos se dificulta una adecuada declaración de los 

ingresos de rentas de 4ta y 5ta categoría de los trabajadores de la red 

salud yunguyo, por lo tanto la hipótesis queda aceptada. 
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CONCLUSIONES 

Al haber culminado el presente trabajo de investigación, titulada 

“EVALUACIÓN DE  LAS DIFICULTADES EN LA DECLARACIÓN DE LOS 

INGRESOS DE RENTAS DE CUARTA Y QUINTA CATEGORÍA, DE LOS 

TRABAJADORES DE LA RED DE SALUD  YUNGUYO; PERIODOS 2016 Y 

2017 ” luego del análisis e Interpretación de los resultados del presente 

trabajo de investigación se ha arribado a las siguientes conclusiones: 

PRIMERA: En concordancia con el objetivo específico N° 01 e hipótesis 

especifica N° 01; se ha analizado para dar respuesta al porque existe 

dificultades en la declaración de planillas electrónicas durante los periodos 

2016 y parte del 2017, vistos los resultados se llega a la conclusión que el 

80% de un total de 250 trabajadores muestran como principal determínate el 

desconocimiento de ley y normativa del impuesto a la renta, ya que si los 

prestadores de trabajo no son conscientes de cuán importante son sus 

obligaciones tributarias, siempre existirán inconsistencias y vacíos en cuanto 

a la declaración de planillas electrónicas y en su remuneración mensual, lo 

cual incide en un mal cálculo de retención y acumulación de rentas de 4ta y 
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5ta categoría, los cuales son retenidos mensualmente y presentados ante la 

SUNAT. 

SEGUNDA: En concordancia con el objetivo específico N° 02 e hipótesis 

especifica N° 02; se ha llegado a la siguiente conclusión, una vez analizado 

toda la base de datos e información de la red salud yunguyo, podemos 

concluir en que efectivamente el 78% del personal administrativo los cuales 

son 18 taps, refirieron que no se cuenta con respaldos de diversos medios 

informáticos ya sean planillas electrónicas, lo que conlleva a que la base de 

datos que se cuenta a la fecha , y con la que se contaba en el periodo 2016, 

no era ni es suficiente a la fecha para una adecuada declaración de planillas 

electrónicas entre otros , reportes necesarios, otra deficiencia es que el 

trabajador no informa de sus ingresos fuera de la institución, y puesto que el 

un total de 44% de los trabajadores coinciden en que  la rotación de personal 

y la mala comunicación entre las áreas administrativas dificulta y, es el 

principal factor por lo que no se cuenta la información  como respaldo de 

backup de pdt plame ,entre otros,  que dificulta primeramente el cálculo y 

acumulación de rentas de 4ta y 5ta categoría para una declaración de 

ingresos. 

TERCERA: En concordancia con el objetivo específico N° 03 ,  la propuesta 

de implementar Estrategias, que ayuden tanto al empleador como empleado, 

es sumamente necesario ya que vistos los resultados anteriores, es 

necesario la capacitación, motivación y apoyo al personal que se rote a las 

áreas inmersas en la declaración ejecución y pago de planillas electrónicas, 
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como también las capacitaciones al trabajador de la salud que desconocen 

de sus obligaciones tributarias. 

CUARTA: Según el reglamento la 1057, se afirma que son rentas de cuarta 

categoría los trabajadores del Régimen CAS, por lo que, tienen que 

presentar su constancia de suspensión de rentas de 4ta categoría. Conforme 

al cual para efectos del IR, las remuneraciones derivadas de los servicios 

prestados bajo régimen CAS son calificadas como rentas de cuarta 

categoría.  
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RECOMENDACIONES 

De acuerdo a las conclusiones alcanzadas se puede recomendar lo 

siguiente: 

PRIMERA: El Director conjuntamente con el jefe de recursos humanos de la 

Red de salud Yunguyo quienes son responsables en aprovechar y fortalecer 

el recurso humano, por lo tanto es primordial que al personal de la salud, se 

les efectué una capacitación semestral, para que así puedan conocer estar 

más informados sobre sus obligaciones laborales y tributarias en cuanto a 

rentas de 4ta y 5ta categoría, y así exista un clima laboral favorable ya que 

se sabrá que efectivamente se realiza correctamente las retenciones y 

declaraciones de planillas en cuanto a sus ingresos.  

SEGUNDA: Se recomienda que el jefe de personal instaure medidas 

correctivas y sancionadoras, a quienes no realicen una entrega de cargo 

eficiente con todos los documentos fuente, como también de respaldos 

informáticos, tanto de planillas de haberes como del backup del PDT-Plame, 

puesto que sin estos no sería factible que se pueda realizar un trabajo 

eficiente. 
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TERCERA: Se recomienda que se cree un mejor clima laboral ya que la 

comunicación es el primordial elemento para que una gestión administrativa 

pueda avanzar de manera eficaz y eficiente, como también deberían 

colaborar entre las diferentes áreas que están relacionadas en la 

contratación de personal y su respectiva liquidación, para poder realizar una 

adecuada declaración de planillas electrónicas sin inconsistencias y sin 

futuras rectificatorias.  
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ANEXO 2 

ENCUESTA REALIZADA HACIA EL PERSONAL DE LA SALUD DE LA RED 
SALUD YUNGUYO 

Estimado (a) señor (a), se está realizando un estudio de investigación con la 

finalidad de evaluar las dificultades que se tienen para una adecuada 

declaración y pago de planillas electrónicas respecto a los ingresos de rentas 

de 4ta y 5ta categoría, por lo cual se le pide por favor que responda las 

siguientes preguntas: 

INSTRUCCIONES: Lea detenidamente las preguntas y marque con una (X), 

las alternativas que usted crea que es correcta. 

NOTA: La información recolectada se utilizará con fines académicos. 

INDICADOR: ADECUADA DECLARACIÓN Y PAGO DE PLANILLAS 

ELECTRÓNICAS RESPECTO A LOS INGRESOS DE RENTAS DE 4TA Y 5TA 

CATEGORÍA 

1. ¿Sabe Ud. Que tributos gravan las remuneraciones? 

a) (   )   Essalud           

b) (   )    ONP            

c) (   )     AFP 

d) (   )    Impuesto a la renta          

e) (   )     SCTR 

2. ¿Sabe qué grava el Impuesto a la renta? 

a) (   ) Los ingresos de los comerciantes 

b) (   ) Los ingresos de alquiler de bienes muebles e inmuebles. 

c) (   ) Los ingresos de los empleados. 

d) (   ) Los ingresos de trabajadores independientes 

3. ¿Conoce la ley y el reglamento de del impuesto a la renta? 

a) SI 

b) NO 

c) Medianamente 

4. ¿En su condición de empleado del Estado, considera que se debe pagar 

el impuesto a la renta? 

a) SI 
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b) NO 

5. ¿Esta Ud. De acuerdo cómo paga el impuesto a la renta? 

a) SI 

b) NO 

c) No pago 

6. ¿Sabe cómo se paga el impuesto a la renta? 

a)  Vía retención                          

b) En forma directa 

7. ¿En su opinión es razonable la retención que se le efectúa en planilla de 

remuneraciones? 

a) No es razonable                     

b) Es razonable                

c) Indiferente 

8. ¿Además de ser empleado del Estado, tiene otros ingresos? 

a) SI 

b) NO 

9. ¿Alguna vez presentó su declaración anual del Impuesto a la renta? 

a) SI 

b) NO 

10. ¿Conoce Ud. sobre que documentos se deben presentar ante la 

institución en la que labora, para una adecuada retención de sus 

ingresos? 

a) SI 

b) NO 
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ANEXO 3 

ENCUESTA DIRIGIDO AL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA RED 
SALUD YUNGUYO 

Estimado (a) señor (a), se está realizando un estudio de investigación con la 

finalidad de evaluar las dificultades que se tienen para una adecuada 

declaración y pago de planillas electrónicas respecto a los ingresos de rentas 

de 4ta y 5ta categoría, por lo cual se le pide por favor que responda las 

siguientes preguntas: 

INSTRUCCIONES: Lea detenidamente las preguntas y con palabras claras y 

precisas responda cada interrogante. 

NOTA: La información recolectada se utilizará con fines académicos. 

INDICADOR: ADECUADA DECLARACIÓN Y PAGO DE PLANILLAS 

ELECTRÓNICAS RESPECTO A LOS INGRESOS DE RENTAS DE 4TA Y 5TA 

CATEGORÍA. 

1. ¿Cuándo se contrata personal nuevo, que responsabilidades tiene la 

unidad de recursos humanos? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

2. ¿Conoce el T Registro? 

a) SI 

b) NO 

3. ¿Cada cuánto tiempo actualiza el T-Registro? 

a) Mensual                                

b) Anual   

c) No Actualizo   

4. ¿Está al día con las declaraciones? 

a) SI 

b) NO 

c) Desconozco 

5. ¿Cada cuánto tiempo elabora el PLAME? 

A) Mensual                                 

B) Trimestral           
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C) Anual   

6. ¿A sus trabajadores les informa de sus obligaciones labora, derecho 

habientes, bonificaciones, gratificaciones, entre otros? 

a) SI 

b) NO 

PARA EL PERSONAL QUE HA SIDO RESPONSABLE DEL PLANILLA DE 

LIQUIDACIÓN DE HABERES- PLANILLAS ELECTRÓNICAS 

7. ¿Qué dificultades a encontrado en cuanto a la declaración de planillas? 

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………… 

8. ¿Se tiene respaldos de las planillas electrónicas de periodos anteriores? 

a) SI 

b) NO 

c) Algunos 

9. ¿A qué se debe que no cuente con dicha información? 

a) (  ) Perdida de datos 

b) (  ) Rotación de personal 

c) (  ) Eliminación de información por anteriores responsables. 

d) (  ) Deterioro de planillas físicas por humedad, roedores, quema, etc. 

10. ¿Ud. Asistió a capacitaciones relacionadas a planillas electrónicas-plh? 

a) SI 

b) NO 
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ANEXO 4 DETALLE DE DECLARACIÓN DE PAGOS SALUD YUNGUYO 
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ANEXO 5 PLH- REPORTE PARA DECLARACIÓN A PDT PLAME 
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ANEXO 6 PLH- CAS REPORTE PARA DECLARACIÓN EN PDT PLAME 
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ANEXO 7 PDT - PLAME PLANILLA ELECTRÓNICA RED DE SALUD DE 
YUNGUYO 
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ANEXO 8 PLH- PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE HABERES DE LA SALUD RED 
DE SALUD DE YUNGUYO 
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ANEXO 9 PLH-CAS - CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 
PLANILLA DE HABERES RED DE SALUD DE YUNGUYO 

 
 

 

 

 

 

 

 


